
"-

Sesion 64. a estraordinaria en l. o de marzo de 1916 
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Se concede a la Sociedad de Panaderos José 
Miguel Carrera el permiso necesario para 
conservar un bien raiz.-EI señor Saavedra 
(Ministro de MaI'in9,) da algunas espllcacio
nes respecto a los servicios que presta,n las 
laves de la Armada €'Íl el trasporte maríti
mo comercial.- A indicacion del señor To
cor?al se acuerd~, dpstinar una parte de las 
seSIOnes a los proyectos de subsidios i la 
o~ra p~rte a los presupuestos.-Se pone en 
dlscusIOn el presupuesto del Ministerio del 
Interinr.-Se suspende la 8ésion.--A segun
da hora continúa 13 discusion del presu
puesto del Interior.-Oontinúa la discusion 
del proyecto de reforma de la lei de alcoho 
les.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Alessandri Arturo 
Barros E, Alfredo 
Besa Arturo 
Brum", Augusto 
Correa Ovalle Pedro 
Echf\nique J oaquin 
Escobar Alfredo 
Feliú Daniel 

Lazcano Fernando 
OvaUe Abraham 
Tocornal Ismael 
U rrutia Miguel 
Urrejola Gonzalo 
Varas Antonio 
Walker M. Joaquin 
Yáñez Eliodoro 

[los señores Ministros del Interior, de Ha. 
cienda i de Guerra i Marina. 

Conservacion de un bien raíz 

El señor Charme (Presid6llte).-Está sobre 
la Mesa un proyecto de acuerdo por el cual se 
autoriza a una SocIedad para conservar un 
bien raiz. 

Como es costumbre discutir estos asuntos 
sobre tabla, va a dársele lectura. 

El señor Secretario.- La Sociedad de 
Panaderos José Miguel Carrera, ha presenta
do una flolicitud i la Mesa ha redaCltado el si
guiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

4Artículo único.-Concéde¡,¡e a la institucion 
denominada «Sociedad de Panaderos José Mi
guel Carrera», que tiene personalidad jurídica 
concedida por decreto supremo número 1,414, 
de 19 de mayo de 1899, el permiso requerido 
por el artículo 556 del Código Civil, pJtra que 
pueda conservar, hasta por treinta años, la 
posesion d'l un bien raiz que tiene adquirido 
en la ciudad de Santiago, ubicado en calle de 
Martínez de Rozas número 2533, i ~uyos des
lindes son: al norte, con propiedad df\ don Al
varo Larrain; al oriente, con propiedad de 
don Manuel María Figueroa; al poniente, cOn 
propiedad de don Juan de Dios Larraiuj i al 
sur, con la calle de su ubicacion.» 

Sin debate se dió por apróbado el proyecto. 

Comercio marítimo 

El señor Saavedra (Ministro de Guerra i 
Mal'ina).-Deseo, señor Presidente, decir dos 
palabras en contestación a algunas observa
ciones formuladas ayer por el honorable S ma
dor por Concepcion, señor Feliú, respeeto de 
los trasportes nacionales. 

Su Señoría manifestó que el velero Lautaro, 
en el cual está la :!i;scuela de Pilotines, podia 
servir para el trasporte de salitre al estranjero. 

Puedo decir al honorable Senador i al Sena
do, que el Gobierno 8e preocupa con todo in
teres del problema de los fletes, i ha comenza
do por poner al servicio del comercio todos 
los elementos de la Armada que pueden servir 
a este objeto. 
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Tenemos tres trasportes, el Maipo, el Ran- El señor Tocornal.-Algunos Senadores 
cagua i el Angamos, que se va a reparar total- desean tener libre el dia sábado, así es que 
mente en el país contrariamente a lo que ántes no propongo modificac!on en cuanto a los dias 
habia dicho, i para lo cual se pedirár. a Esta tie sesion. 
dos LTnidos los elementos que faltan. Ademas El señor Oharme (Presidente).-Por mi 
se van a poner en servicio el Aguila i el Por- parte, Ilamaria la atencion de los señores Se
venir, de seiseientas toneladas cada uno, con nadores a la conveniencia de v~nir un poco 
el objeto de hacer el trasporte por las costas mas temprano a las sesiones. Lo aeordado es 
de Chile hasta el Callao de los productos de principiar éstas a las dos i media i en el he
la agricultura nacional. eho se principian a las tn's i media. Siendo 

El Lautr¡J'o va a llevar salitre a Estados exactos en la hora podríamos avanzar mucho 
Unidos i FJuropa, i todavía, se va a poner en mas en el despacho de los distintos proyectos 
uso el ponton número 1 de Valparaiso, de dos pendientes. 
mil toneladas. El señor Yañez.-Los Senadores que ac-

Son estos tooos los elementos nacionales tualmente asisten a las sesionfls vienen te m
de que la Armada puede disponer para facili- prano, pero no pueden cencurrir desde las dOli 
tal' el comercio en circunstancias tan difíciles i media al Senado porque deben asistir a las 
como las actuales. Ya se han dado las instruc- Comisiones. 
cianes del caso para pedir las propuestas pú- A las dos de la tarde funcionan la Comision 
blicas para el fletamento de estos ba~cos. Especial de Impuestos i la de prellupuestos, 
~e parect) q,ne con esta'! obser~aClOnt)S ha- debiendo interrumpir sus reuniones cuando 

bre deJU~o s~tt!!fechos al sellor ~enador por se les llama para dar quorurn en el Senado. 
Concep~lOn I al .~enado.. . _ La 0ausa del mal está en que son mui po-

E~ senor Fehu.-DOl ~as graClas al senor cos los Senadores que asisten porque es esca-
Mllllstro por su contestaclOn so el número de los que se sa,;rifican pasando 

el verano en Santiago. 
Orden para la discusion En las sesiones ordinarias nunca falta nú-

mero en el Senado, aunque funcionen algunas 
Comisiones a la misma hora, porque todos los 

El señor Tocornal.-Voi a permitirme' Senadores están jeneralmente en Santiago. De 
sf~ñor Presidente, hacer .u~a indica,ei?n, que modo que lo que se necesitaria ahora seria 
creo c;ontat·á con el asentImiento unamme del pasar una circular a los Senadores ausentes 
HO~(Jr~ble Sena?o. . para que concurran a las sesiones del Senado. 

El. tiempo esta mUl avanzado, !os empleados Así conseguiríamos número para las se~iones 
púbhcos sufren las, consecuenClas de ~ue. los tanto del Senado como de las Comisiones. 
presupuestos no esten aprobados todavJa, 1 en 
jeneral se resiente toda la administracion. 

1)01' esto es que me permito apelar al Preferencia 
patriotismo de mis honorables colegas para 
pedirles que se sirvan aumentar el número de 
sesiones. El señor Varas.-He pedido la palabra 

Pero, como se me advierte que hai sesion para rogar al Honorable Senado que dedique 
tambien los dias viérnes, voi a limitar mi pe unos euantos minutos de ésta o de la sesion 
ticion solo al órden de la discusion. próxima, al despacho de un proyecto mui sen-

El senor Ministro de Hacienda en la sesion cillo, que creo habrá llegado ya de la Honorable 
de ayer manifestó que, a juicio del Gobierno, Cámara de Diputados, por el que se autoriza la 
era mas conveniente pronunciarse en primer espropiacion de ciertos terrenos de la quebra
término subre las leyes de subsidios i en se- da de Lavados en Valparaiso. Esta preferencia 
guida eontinuar la discusion d'llos presupues· tiene por objeto evitar que se paralicen algu
tos. Yo, tratando de armonizar las opiniones, nos trabajos que allí se ejecutan, lo que suce
i advirtiendo que me he puesto de acuerdo deria Ai no se despacha pronto el proyecto. 
ron el señor Ministro de Haciend\l., propongo El señor Charme (Presidente) ,-Si no hai 
que se destine una parte de cada sesion a la inconveniente por parte del Honorable Senado, 
lei ele presupuestos i otra parte a las leyes de se colocará en la tabla del primBr cuarto de 
subsidios. hora de la sesion de mañana el proyecto a que 

1 ¡ejo formulada indicacion en este sentido. se ha referido el honorable Senador por Val
El señor Walker Martínez.-¿Habria se- paraiso. 

sion tambien el dia sábado? Acordado. 
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Aumento de sesiones.-Acuerdos El señor Saavedra (Ministro?e la0-uerra). 
-Los presnpuestos no pueden dIscutIrse por-

El señor Urrejola.-No he alcanzado a que no están saldados. 
comprender qué indicaciones ha formulado mi· El señor Lazcano.-Creo, honorable Pre
honorable coll'ga de Senaturía, el sefior To- gidente, que no podríamos, aplicando rigurosa
cornal. Entiendo que Su Señoría se ha limi- mente el Reglamento, aceptar la indicaeion 
tado a pedir únicamente que se discutan pa- del honorable señor Tocornal puesto que de
ralelamente eu todas las sesiones los presu- bemos dar preferencia a la lei de presupuestos. 
puestos i los proyectos de subsidios. Pero, por otra. parte, ¿cómo vamos a entrar 

Me f)arece que el mismo señor' Senador no a la discusion de los presupuestos cuando el 
insistió en la indicacion de celebrar sesion los Ministro de Hacienda en la sesion de ayer nos 
dias sábados, por lo cual formulo, por mi par- ha dicho que el presupuesto del Ministerio del 
te, esa indicacion. Interior ha sido aprobado con un exceso sobre 

El señor Tocornal.-Yo no formulé f'sa la cuota señalada, de mas de cinco millones de 
peticion porque varios señores Senadores ma- pesos? ¿Qué va a hacer el Senado~ .No puede 
nifestaron el deseo de no celebrar sesion esos aprobar ese exceso; no podemos por cumplir 
dias. el Reglamento faltar a la lei de agosto del año 

El sellor Urrejola.-E;¡timo que el tiempo 12 que nos prohibe aprobar los pres1.lpuestos 
está mui avanzado, i que seria una obra en déficit, . 
de justicia, de equidad i a la vez de conside- ¿Cuál es ent6nces el camino~ Como paso 
racion para ron sus colegas de parte de los previo dar los subsidios que alImenten las en· 
señores Senadores que tienen la comodidad tradas fiscales, para que pueda el Senado apro· 
de contar con residencias veranit'gas en los bar los presupuestos sin quebrantar la lei. 
alrededores de Santiago i Val paraiso, asistir a De~pues dB un maduro estudio hecho por 
las sesiones para despachar lo mas pronto po- el Gobierno i las comisiones, no podemos no
siiJle los presupuestos i las leyes de subsidios. sotroE, dando golpes de ciego, rebajar cinco mi-

\- Con egto gana todo el pais, principalmente llones de pesos en un presupuesto, con el fin 
el gremio de empleados públicos; i no eS POSt- de equilibrarlo. 
ble ante estas consideraciones que no aumen- Dada {JUes esta situacion, creo que no po
temos en una nuestras sesiones, porque algu- demos hacer otra cosa que aceptar la indica· 
no~ señores Senadores desean tener tres dias cion d(JI honorable seflor Tocornal, que per
de vacaciones en vez de dos cada semana. mite al Senado ocuparse de las leyes de sub-

Lamento que no haya uniformidad de opi sidios, sin perjuicio de ir discutiendo entre 
niones respecto de la indicacion que he for- tanto los presupuestos. 
mulado, pero me veo en el caso de insistir en El señor Charme (Presidente).~Ofrezco 
ella porque creo que, no solamente consulta la palabra. 
la comodidad de todos los señores Senadores, Ofrezco la palabra. 
sino que tambien el interes del país. Terminados los incidentes. 

El señor Alessandri (don Arturo).-¿Qné La indicacÍon formulada por el honorable 
indicaciones se han formulado, señor Presi- señor Tocornal no ha merecido observaeion 
dente~ alguna, i en consecuencia, la daria por apro-

El sefior Charme (Presidente).- Hai una bada. 
indicacion del honorable sefior Tocornal, para Aprobada. 
que el Senado discuta en eada sesion los presu- La indicacion del señor Urrejola parece 
puestos i proyectos de subsidios; i otra del ho- que tiene 0pIJsicion. 
norable sllñor U rrejola par a que el Senado El señor Barros Errazuriz. -Yo votaria 
celebre sesion los dias sábados. en contra de ella, señor Presidente, porque no 

El señor Tocornal.-Me hace una obser- puedo asistir los sábados. 
vacion el honorable Senador por Valdivia res- El señor Charme (Presidente).-Se votará. 
pecto a la di3cusion de los presupuestos. Si fel stlñor Secretario.-Se vota la indica
no hai presupuestos de que tratar, aunque creo cion dei señor Urrejola para celebrar sesion 
que los hai, dedicaríamos todo el tiempo a el sábado. 
las leyes de subsidios. Votad'l esta indicacion, resultó desechada 

El señor Barcos Errazuriz.-Habiendo por trece votos contra tres, habiéndose abste
presupuestos, deben tener éstos preferencia, nido de votar el señor Echenique. 

El señor Tocornal.-La mitad dfll tiempo .Al votar: 
la dedicaríamos a una cosa i la otra mitad a El señor Echenique.--No voto, porque 
la otra. me parece que el sábado no habrá número. 
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El sefí.or Walker Martínez.-Voto que supuesto de Industria i Obras Públicas, que 
sí, pero en la intelijencia de que todos coope- ha pasado ya por las dOR Cámaras. 
raremos a aprovechar el tiempo abreviando un Todos los presupuestos despachados hasta 
poco nuestros discursos. este momento por el Senado están dentro de 

las cuotas acordadas por la Comision; pero 
Presupuesto del Interior hoi nos llega el presupuesto del Interior coÍl 

nn déficit de cinco millones quinientos treinta 
El señor Charme (Presidente).-Corres- i dos mil trescientos treinta pesos seis centa

ponde ocuparse del presupuesto del Interior. vos. Con mucha razon el seilOr Ministro de 
El señor Walker Martínez.-Se ha lla- Hacienda dijo ayer: «Debemos conformarnos 

mado la atencion en primera hora hácia la a la lei del aIlo 12 i, por consiguiente, no po
situacion en que se encuentra el país con mo- d9mos aprobar ningun presupuesto fuera de 
tivo de no habelse aprobado los presupuestos la cuota resp,)ctiva •. E indic6 Su Sefí.oría que 
hasta hoi dia 1.0 de marzo. debia preceder, ent6nces, a los presupuestos 

No podemos negar que son justificadas las el despacho de las leyes de reeursOs. Yo ea
quejas tanto de los empleados públicos como cuentro mucha razon al stJñor Ministro en la 
de los que reciben pensiones del Estado. Es- parte aritmética de sus cálculos; pero creo 
tas quejas se hacen. pesar especialmente que podemos saldar este !)l'esupuesto de otra 
sobre el Senado porque no ven salir de aquí manera, que podemos evitar este inconveniente 
los presupuestos, i se hacen pesar tamhien adoptando otro procedimiento. 
sobre la Comision Mista, la cual no ha podido Nosotros estamos obligados a votar los pre, 
despacharlos con la debida oportunidad, por supuestos d~ntro de las respectivas cuotas; no 
circunstancias que son conocidas. debemos mandal' a la Cámara de Diputados 

La Comision Mista se reuni6 en octubre i niDgun presupuesto que no quepa dentro dr.l 
fij6 la cuota de cada Ministerio. Vinieron des- cálculo de entradas hecho por la Comisiono 
pues los cambios políticos i surji6 la cuestion a,Cuál es nuestra ohligacion, entónces, cuan(10 
de rebajar las cuotas ya asignadas. En segui- viene este presupuesto con un exceso de cin
da, se encontraron éstas mui estrechas, se co i medio millones d,~ pesos'? Encuadrarlo 

. volvi6 a la idea de restablecer las cuotas se- cifmtro de la cuota, disminuirlo en estos cinco 
ñaladas por el Gobierno, i se cumpli6 la lei i medio millones de pesos. Este es nuestro de
de agosto del año 12 hacitJndo la distribucion ber, este es el precepto de la lei del año 12; 
con un solo defecto en el presupuesto de pero apal'cce ahora una teoría nueva, del tí.l
Obras Públicas. timo tiempo, la de que los presupuestos deben 

Cuando el honorable Ministro de Hacienda ser reales, positivos, honrados, que deben con
actual se present6 por primera vez a la Co- tener todos los gastos necesarios. 
mision Mista, declar6 que el prop6sito del Go- Como teoría política es espléndida, es un 
bierno era mantener las cuotas dentro de los doctrinarismo de primer 6rden; pero frente a 
términos acordados. esta teoría novísima está la mu:,alla china de 

Pero andando el tiempo surjió otra idea los dineros de que podemos disponer, i está 
dentro de las sub-Comisi:mes. dentro de la sobre todo la lei del año 12. 
Comision, en el Gobierno i en el Senado: que Entónces, digo yo, si nosotros no tenemos 
eran necesarios mayores gastos i, por cOllsi. mas de treinta i ocho millones de pesos i este 
guiente, que debíamos despachar ciertas le- presupuesto viene con cuarenta i ocho mili 0-
yes de recursos para poder aumentar las nefl, debemos de encuadrarlo dentro de aq'le· 
cuotas. lla cantidad . 

.Así ha flucedido que vino el presupuesto de Pero al mismo tiempo, ¿es éste el mo-
Industria j Obras Públicas con un Jefecto de mento realizar nn traoajo que desgraciada
siete millones, como ya lo he dichn; pero la mente no hizo la Comision Mista, disminu
Comision salv6 este inconveniente aumentan- yendo un ítem aquí i otro ítem allá? Este tra
do el cálculo de entradas con el producido que bajo seria imposible de realizar, so pena de 
se espera del nuevo arancel aduanero, aseen que si nos imponemos esta labor podríamos 
dente mas o ménos a tres millones ¡;iento C;)1'1'er el peligro de que los presupuestos no 
cincuenta mil pesos, con el aumento de los sean promulgados i que los empleados públi
derechos consulares, que llega a ochocientos cos no sean pagados ni en un mes mas, lo 
mil pesos i con el arrendamiento de naves, que los obligaría a llevar a las casas de mono 
que dará trt's millones de pesos. Total, seis tepío hasta sus últimos muebles. 
millones novecientos cincuenta mil pesos. De Tomemos, pues, las cosas como son; obre
esta manera la Comision dejó saldado el pr~· mos como hombres prácticos, cortemos en el 

/ 
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presupuesto una suma bastante grande que presupuesto se gastaría en siete, och::l o nueve 
permita saldarlo, ien lugar de estar esperando meses i que el Gobierno pediria un suplemen
leyes de subsidios, despachemos desde luego too Miéntras tanto rebajaríamos el ítem de ca
el presupuesto, a fin de que el Gobierno pueda toree millones de pesos i saldal'Íamus el pre· 
pagar a sus empleados, sin pl'rjuicio de seguir sllpuesto. 
en nuestlo trabajo aprobando leyes dt:\ recur- El señor Charine (Presidente).-EI ítem 
sos con que atender a los suplementos que a qUA se refiere Su Señoría ha sido rebajado 
Sf'a necesario dictar en él curso dRl año. por la Comision a trece millon<)s quinientos 

Aceptando la insinuacíon del honorable se- mil pesos. 
ñor Yáñez, de dar por aprobado el presupuesto El señor Waiker Martínez.--1 si lo reha
i restrinjir el debate solo a aqudlas partidas jamos nosotros en cinco millones, siempre al· 
que merezcan objec:on, yo me permito hacer canzará para hacer los gastos hasta jnlio o 
esta única observacion: yue se discuta el item agosto cuando el Congrm:o celebra sus sesio-
3177 que consulta catorce millones de pesos nes ordinarias. 
pala el sostenimiento de los servicios policiu- Ademas, alguna 6conomía puede realizar el 
les. Gobierno en la policía. Conversando con el 

La partida de policías representa un gasto señor Barros Jan, mfl decia, a propósito de 
de dieciseis millones trescientos noventa mil las plazas Supllestu'l, que hai haRta nna im
pesos,i principia así: «Pam el sostenimiento prenta que tiene de cajistas cabos i sarjen
del servicio dé policías, con an'eglo a la orga- tos, 
nizacion que le liará provisoriamente pl Go La cantidad que debemos rebajar del pre· 
bierno, etc., 14.000,000». Debo advertir de supuesto yo la habria sacado no solo de la 
paso que esta glosa &e .iene repitiendo desde partida de la policía ~ino tumbien de la de Ca· 
de hace varios años. rabineros i otras, pero he lJ.uerido proponer 

Siendo Ministro del Interior el señor Orre- algo mas sencillo para que no merezca oposi
go trajo un proyecto de reorganizacion de las cion. 
policías. En la sub-Comision compuesta dl Roí el Gobiel'llo está incurriendo ya 6n ile
los seflores Claro Solar,',Izquierdo i otros, se galidades con motivo del retardo ¡-an consi
presentó otro proyecto de reorganizacion. derable de Jos presupuestos. Ya hai de~reto 
Hubo una dualidad de criterio entre el Go con las firmas de los seis Ministros dd nuevo 
bierno i la Comision, i vino la cuestion al Se- Gobierno en que Re insiste ante ti 'Tribunal 
nado, Surjió aquí entónces la dificultad de di- de Cuentas para pagar una subveucioD a la 
rimir en el último momento un asunto largo i Compa!iía Austriaca de Vapores i (-n que se 
complicado como éste. i.mputa el gasto a sueldos por pagar. 

Como transaccion se aceptó entónces la glo- El señor Saavedra (Ministro d¡l Guerra i 
sa a que me he referido, que encomienda al Marina).-No conozco el caso que cita Su Se
Gobierno la organizacion de este servicio en ñorÍa. 
forma que le permita economizar en este ítem El señor Walker Martíllez.- No me 
de caton'e millones, porque aparte de éste hai estrañalo que dice t:)u Sel'iorfa, porgue en dias 
otros para forraje i para gastos jenerales de pasados hice alusion tambitln a un decreto de 
la misma policía que hacen subir el total a insistencia que llevaba la firma de los f!ois SA

mas de dieciseis millones de pesos, fiores Ministros, i me encontré eu la Secretal 1a 
Desde hace tres o mas años, creo que des- con dos de los señores Ministros que buscaban 

de que fué Ministro don Rafael Orrego o des- el decreto en cuestion, porgue se habían olvi
de la administracion del señor Montt, se ha dado de que en realidad lo hubieran nrmado. 
venido poniendo en la glosa de la partida de Pues bien, este Gobierno, por resolucion 
la polieía la frase «debiendo el Gobierno pro- de 13 de enero insistió en que el 'Tribunal de 
ceder a la reorganizacion». Cuentas tomara ra70n de un decreto que hace 

¿Por qué ahora, con la idea tambien de que pasar a sueldos por pagar ochenta o cien ítem, 
se reorganice el servicio en condiciones eco- que no fijan sueldos; recuerdo que el mas ca~ 
nómicas, no rebajamos, procediendo con ener- raderístico de ellos es el que fijaba una sub
jía, el ítem de catorce millones en cinco millo- vencíon a favor de la Conipafiía de Vapores 
nes de pesos, saldando de esta manera el pre- Aus;ro-americalla. El Tribunal de Cuentas 
supuesto? observó al Gobierno que como el presupuesto 

Ahora, suponiendo que el Gobierno no rea- dejó de rejir desde el 1.0 de enero debian 
lice economías, que no reorganice suplimiendo pasar a fordos jenera1es todas las sumas que 
en la lJolicía un sinnúmero de plazas inútiles, no se habian invertido en el curso del año 
querria decir que el dinero consultado en el 1915, pero el Gobierno, en un decreto que lle-
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va las firma'3 de los seis señores Ministros, ni ente que se oiga al señor Ministro del In
ordenó pasar todos esos ítem a sueldos ~or terior sobre este asunto. 
pagar. Yo he de analizar este decreto dentro Por mi parte, anticiparé que encuentro mui 
de poco, i entónces entraré en todos los de- aceptable IR indicacion del honorable señor 
talles. Walker Mal'tínez i creo que valdria la pena 

Si hoi tenemos planteada la cuestion de que contara üon la aprobacion oe todos los 
que debemos aprobar primero los subsidios i señores SAnadores. Voi a dar brevemente las 
despues los presupuestos para que éstos re- razones que tengo para pensar así. 
sultim saldados en el Oongreso, :,por qué, digo Sabe el Honorable Senado que la lei de 
yo, no aprobamos el presupuesto del Interior 1912 impone al Poder Lejislativo la obliga
en su totalidad ménos una partida, que sal· cion de sancionar los presupuestos saldados, 
dria coja, si puedo espresarme asf, dejándola esto es, que no haya gastos mayores que las 
con recursos para atender el servicio que con- entradas cal mIadas por la Comision Mista 
templa, únicamente hasta fine8 de junio o de para el ejercicio financiero correspondiente. 
julio? Para entónces ya el Oongreso estará Ahora bien, estamos en prAs~ncia de esa 
celebrando sus sesiones ordinarias. Puede lei, cuyo cumplimi,>nto no pudames eludir por 
tam}Jien el Gobierno no clausurar las actuales ningun capítulo. Resulta, por otto lado, que 
sesiones todavía, i cntónces podremos seguir estamos en presencia de una necesidad graví
estudiando los proyectos de subsidios a fin sima que provieuA de tener al pais en una si· 
de dar 103 fondos necesarios para atender el tuacion anómala: ha Eegado el 1.0 de marzo i 
sen icio durante todo:el año. no hai leí de presupuestos. El Gobiemo no 

Segun esto, mi peticion del momento es tiene presupue:,tos; los emple:ldos públicos 
bien sencilla. Oomo la innicacion del señor Se- e.stan .lmpHgr!s 1 est:1mos creando con e~t~ u~a 
nador por Valdivia establtlció que los Sena- sl~uaclOn sumamente grav(~: ochenta mIl. ~nJI
dores indicáramos ~»:evjamente las partidas vlduos, muchos de ellos Jefes de f~mIlla se 
que nos merecieran observacion, yo pido que en~u?ntran en los may~res apuros~ sm podel' 
se discuta la partida a que me he referido a s~tlS!aCer las mas premIOsas necflsIdades de la 
fin de proponer que se apruebe r"bajada en VIda. ..... 
tanto cuanto sea necesario para equilibrar el. Creo que esta sltnacIO~ e~ msostelllble.l que 
presupuesto Impone a los poderes publICO S la necesldaad 

. . , , de buscarle una solucion inmediata: hai que 
De esta manera envlanamos a la otra Ca- dictar sin demora la lei de presupuestos, den-

n~ara eJ pres~puesto de acuerd~ con el meca- tro del mflcanismo establecido - por la lei de 
~Ismo egal, 1 en cuanto. al ~asto que q,ueda- 1912, lo que so puede obtener recurriendo al 
na consultado con defiCIencia, aprobanamos arbitrio que indica el honorable Senador por 
un suplemento· desPl!-e.s de haber aprobado Santiago. Esto se puede hacer sin ningun per
nuevas ~eyes de SUbSIdIOS. . juicio, por'lue ánteR de agotarse los fondos 

E.I senor. To,co.rl:1al. -Ore? que .s~rIa con- ¡:-ara el sostenimiento de las policías habrá 
vem~.nte ~11' Ia,opmlO11 del senor ~llllSt:O del tiempo sobrado para buscar los recursos que 
Int~lI?r antes de. to:rnar en conSlderacIOn el hoi faltan para sup~emental' la partida desti
arbItrIO que ha sUJendo el honorable Senador nada al sostenimiento de aquel servicio. 
por Sa~tlago. . .. Esto no quiere decir que yo rehuya la di s-

EI:senor Walke.rMarhnez.-Yo I:lle h~lll- cneion inmediata de las leyes de subsidios. 
to por ~hora a pedIr que que~e en dlscuslOn Yo creo que el Congreso no debe clamm
la .parttd~ a que me he referIdo, ya qu~ en la rarse sin dictal estas leyes; pero al mismo 
seSIOn de ayer se acordó que Sfl. dana por tiempo creo que por encima de todo está ia 
apro~ado el presupuesto del Inte:lOr con, es- necesidad, la obligacion moral de despachar 
cepClon solamente de las pa:tI.~as o Item los presupuestos, i que el Oongreso debe ha
para los cuales los Sanadores pldleramos que cerIo esta misma semana. Si el GobiAI'110 i el 
se pus~eran. en .discus.ion. ~o solicito que \'le Congreso lo quieren, no hai razon algnna para 
abra dIscusun m~edlata, smo so~o que eso se que el sábado no alcance a terminar la diseu
haga lt.1 llegar al Item correspondIente. sion de los presupuestos adoptando el arbi-

M señor Alessandri (don Arturo).-Deu- trio indicado por el honorable Senador de 
tro del acuerdo del Senado i de lo que dispo- Santiago. 
ne el Reglam~mto me parece incuestionable el De m'inera que si no tenemos presupuestos 
derecho del honorable Senador de Santiago el sábado será porque el Gobierno o el Con
para pedir que se discuta el ítem a que bu greso no lo quieren i 108 hombres~de Estado 
Señoría se ha referido. Oreo tambien conve- no pueden colocarse en esta situaeioD. 

/ 
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Uno de nuestros hombres públicos de ma- dic/): «A la Junta de Beneficencia de Valpa
yor esperiencia ha dicho que la política es el raiso para ayudar al sostenimiento de los es
arte de lo posíblo: ille refiero al ex-Presidente establecimientos a su cargo), agregando las 
de 11\ República señor Barros Luco. Pues bien, palabras «i a la reconstrucciom dei"pues de la 
si la política es el arte de lo posible, el arte de palabra «sostenimientos». 
g.ober:r;ar al pais 6S tambien el arte de lo po- Hago esta indicacion para que la Junta de 
sIble; 1 dentro de este aforismo debemos apro- Beneficencia, si lo permiten las circunstancias, 
bar los presupuestos como podamos i no co pueda continuar con flctividad la l'econstruc
mo querríamos que salieran. cÍon del hospital ele San Juan dI) Dios; pero 

Las leyes de subsidios van a dar lugar a si la situacion no lo per::nite i son illui pre
debates prolongados; por consiguiente, van a miosas las necesidades del sostenimiento de 
demorar tiempo, i no es natural que, entre los demas establecimientos, que pueda dedicar 
tanto, tengamos al pais sin presupuestos i a a este objeto toda la suma con que quedaria 
ochenta mil empleados sin tener que comer. el ítem 2005. 

Por eso creo que es un deber patriótico del El señor Tocornal.-Yo habia hecho una 
Gobierno i delOongreso despachar los presu- insinuacion en el sentido de que lspel'áramos 
puestos con rapidez fulminante, en la semana, la presencia dd señor Ministro del Interior 
adoptando el procedimiento que indica el ho- para discutir \~ste presupuesto, cuntinuando 
norable Senador por Santiago, con lo cual no entre tanto la dis(~llSion de la l(~i de alcoholes. 
se compromete la marcha del Gobierno. En El señor Charme (Presidente). - Si no 
s~guida se tratarian los proyectos de subsi- hai inconveniente, pasaremos a discutir el pro
dIOS. Yo, por mi parte, estaré aquí hasta el yocto de reforma de la. lei de a!cohoks. 
momento en que esos proyectos st'an despa- l!] señor Urrejola.-Yo habi9. insinuado 
chados i les prestaré mi cooperación i mi voto. la conveniencia de que se suspendiera la se-

El sefior Tocornal.-¿Por qué no despa- sion por media hora, dando lugar a que llegue 
chamos el proyecto sobre alcoholes, miéntras el señor Ministro de: Interior. b:ntónces yo 
llega el señor Ministro del Interior? .. ~: podria hablar de una sola vez sobre la lei de . 

.h:l señor Varas.-Yo deseo aprovechar la alcoholes. 
oportuJ:idad para hacer en el prebupuesto del El señor Tocornal.-Acepto la indicacion 
Interior una indicacion que no envuelve un del señor Senador; i la segunda hora pod\ ia 
mayor gasto, pues se refiere solo a cambios de empezar a las cuatro tres cnartoé<. 
glosa. El ¡,;pñor Charme (Presider.tt:).-Si no hai 

El ítem 3228 de la partida 25 «Beneficen- inconveniente, se slUJpendel'á la sesion. 
da:., asigna seiscientos cuarenta mil pesos pa- Se suspende la sesion. 
ra.la terminaciol1 del hospital de San Juan de Se suspendió la sesíon. 
DIOS de Valparaiso. 

Entre tanto, por inÍormaciones que me han S E G U N D A H O R A 
dado los miembros de la Junta de Benefi~en-
cía de aquella ciudad, es probable que durante Presupuestos 
el curso de este año esa reconstrnccion tropie-
ce con dificultad~s, i que no se invierta una El señor Charme (Pl'!:sidente).-Oontinúa 
suma tan considerable. la sesion. 

El señor Echenique.-La Oomision Mista Oorresponde discutir el presupnesto del In
ba t\onsultado tresCIentos mil pesos para la terior. 
reconstruccion de este hospital En la sesion de ayer SR acOl dó aprobar to-

El,sefior Varas.-Yo desearía que se mo- das las partidas de este presupuesto que no 
díficara tambien la glosa de este ítem, acep- merecieran observacion de parte do los seño
tando la cantidad que propone la Oomision. rps Senadores ní. del señor Ministro d .. l ramo. 

El sefior Secretario.-La indicacion de la Hasta este momento no se ha hecho sino una 
Comision es para reducir el ítem 3328 a tres- sola observacion de parte del honorable Sena
cientos mil pesos, pero no modifica la glosa. dor por Santiago, señor Walker Martínez, que 

El señor Varas.-La indicacion que deseo propone reducir la partida de gastos variables 
hacer es la siguiente: que el ítem de seiscien- de las policías ea la cantidad suficiente para 
tos cuarenta mil pesas que se consulta en la saldal el déficit con que se ha presentado este 
partida 25 quede reducido a trescientos mil presupuesto. 
pesos, como lo propone la Oomision; i que los ~ señor Walker Martínez.-Si me per

. trescientos cuarenta mil pesos restantes se mite el señor Presidente, voi a hacer otra in
agreguen al ítem 2005 de la partida 10, que dicacion 
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Cuando desempeñaba la presidencia dA la que tendría algunas ventajas, porque facilitaria 
Comision Mista recibí una solicitud de la su- eí despacho del presupursto, tiene algunos 
periora de la Comunidad dé Siervas de Jesus inconvenientes que considero graves. Desde 
de Chillan para que se le concediera una sub luego la situacion no se salvaría con esto por
vencion; !'lolicituJ que se me traspapeló, de que el preBupuesto de Guerra i Marina, segun 
manera que no tuve oportuniJad de hacer la entiendo, ha sido aprobado en la Comision 
indicacion. Mista con un exceso de doce millones de pe-

Esta es una institucion IllJe.,a de monjas sos mas o ménos. De modo que habria que 
en el país, i que tiene por objeto atender en- hacer algo análogo con es le presuplle~to o sea 
fermos a domicilio. En una palabra, reeropla- rebajar, digamos del sostenimiento del Ejér
zan a las nurses que existen en todas partes cito, doce millones de pesos. 
del !Dundo, con la ~ifere~cia de qu~ estas En Regundo lugar tengo sérias dudas acer
monjas no cobran esbpendlO alguno, ~mo que ca de la con:,;titucionalidad de este procedi
se. cOIlforman con lo . 9.ue vol~ntarlamente miento porque eso querria decir que las poli. 
qUIeren Aarles las famlhas a qUIenes prestan cías de la República solo contarian con fou
sus serVICIOS. . . . dos para sostenerse durante cinco o seis me-
Co~~ se ~r~t~ de una Instltu~IOn llueva en ses del año i uo habria fondos para el r.3sto. 

~l pals 1 mUI utIl creo que convIene ayudarla Enlretanto, la Constitucion nos manda.despa-
1 fomentarla, ~un por aquelJos~que no acepo char el presupueato de gastos de la nacion 
tan sus creenCIas.... anualmente. Todavía estos cinco millones que 

El. señor Febu.-z,Como se llaman esas se rebajaran harian que este despacho de los 
monJas? presupuestos fuera solo nominal; en el fondo 

El sefi~r Walk-:r Martínez.-Se trata de este proyecto de presupuesto del Interior 
~a C.oml!-mdad de S.Iervas d~ Jesus, qn~ es un.a quedaria incompleto i habria necesidad de 
I~stltuclOn :mo~ástlCa que tIene ~or obJeto ah· acudir en fecha mui próxima en demanda de 
VJar .las mI~enas de la hl!-mamdad; no son suplementos para contempl1!-r estos gastos. 
monjas de VIda contemplatIva. ... 

111' h . d· . 1 Mas aUIl, la leI espeCIal sobre formaclOn 
Jl' e atrevo a acer In IcaClOn para que en a d . '.... d 
t ·d d E t bl . . t d B fi . e los presupuestos no sena, a mI 1UICIO, e-par I a e« S a eClmlen os e ene cenC1a~ . . 

It 't d t·l bldamente respetada adoptando este procedI-se consu e un 1 em e res mI pesos como . .. 
b · t . t·t . mIento. Lo que qUISO esa leI es que po se su venclOn para es a lllS I UCIOn. h . d R' bl· 
El - lb ñ (M·· t d 1 I t ') despac e mngun presupuesto e la epu 1-senor a ez mIS ro e n erlOr .-., d 

P . t 1 t - . d· ca Slll que esten eliCuadrados entro de las en-or mI par e so o engo una pequena ID. lCa- . 
. h t d 1 t d 1 tradas calduladas. Entre tanto, en esta ocaSlOn clOn que acer rospee o e presupues o eh· J 'fi 

M· . t . d . se despac ana este presupuesto con un e-
1mB erlO e mI cargo. . d· ·11 d . t . t 
L e .. M· t b 1 b d· f Clt e CIDCO mI ones e pesos loro ran o a 'omlSlOn IS a so re a ase e In 01'- . . G . 

. . d ' It' I 't ocurrma con el presupuesto de uerra 1 Ma· mamones eqUIvoca as, consu o en e 1 em . 
2160 solo dos oficiales supernumerarios para rlIlpa. t ·d· I 1 .... or es as conSI eracIOnes, a as cua es 
el Mllllsteno del InterIOr, creyendo que este d . b t t· t· . l· 

1 , d 1 d d t t ' 01 as an e lmpor ancla, me IDC mo a esperar era e numero e emp ea os e en a ca ego na . . 
h b· h b·d l 'lt· t· E t algun tIempo mas, convenCIdo de que pI Con-que a la a loen e u lmo Iem! o. n re- b ' . 

t t 1 b S t · h· f· d greso ha ra de despachar SID mayor demora an o e su .. ~ ecre arIO me a In orma o que , . 
l ' d fi· 1 . las leye'! de recursos que estan pendIentes. e numero e o Cla es supernumerarIos que , _ •. 

hai en la actualidad es de tres de los cuatro fi.l senor Walker Marhnez.-Slento que 
que consultaba el presupuesto 'del año último, el señ;H· Ministro no estuviera presente cuaz:t
i me ha agregado que no seria posible dismi- do use d~ la palabra sobre. esto, pue~ ez:t mIS 
nuir ese número sin perjuicio del servicio. (¡bservaC1~nes estaban prevlsta61as objeCIones 

En vista de esto, me permito hacer indica- de Su Senoría. 
cion para que se modifique el ítem 2160, di- En la primera hora. de la sesion se habían 
ciendo: «tres oficiales supernumerarios, con hecho observaciones sobre la situacion que se 
dos mil cuatrocientos pesos anuales cada uno, creaba al pais con 01 retardo de la aprobacion 
siete mil doscientos pesos.. de los presupuestos, que ponia a todos los 

En cuanto a la índicacíon formulada por el empleados públicos en una situacion de hambre 
honorable Senador de Santiago para despa- manteniéndoseles impagos durante dos me· 
char este presupuesto rebajando el exceso con ses, i sobre el Gobisrno i el Cong:'e~o se hacia 
que viene del ramo de policías, o sea rebajan- pesar esta enorme rosponsabilidad. 
do este ítem en cinco millones i tantos mil Ante esta situacion quise sacudirme de este 
pesos, encuentro que este procedimiento, aun- justo cargo por el enorme retraso que sufrE'n 

./ 
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los presupuestos, buscando alguna solucion ~Por qué no tendríamos facultad para fijar 
que permitiera Sfl 1 val' la dificultad en que nos catorce o siete millones para uno de los deta
encontramos, i esperaba encontrar en el Go- !les del servicio, cuando hemos fijado cuatro
bierno cooperacion, pues suponia que tambien cientos mil pesos p&ra gastos jenerales, ocho
estaria empeñado en salir de algun modo de cientos mil pesos para forraje, etc~ 
este atolíadero. Pensé, pues, encontrar la so No se me oculta, sin embargo, que la reor
lucÍon diciéndome: en vez de IJostergar la dis ganizacion de este servicio no v6ndrá tan 
cusion de todos los presupuestos miéntras no pronto i aEÍ lo hice presente a primera hora, 
haya cómo saldarlos, ¿por quó no optamos cuando recordé que esta glosa se venia repro
por un temperamento que restrinja a uno solo dnciendo desde que era Ministro del Interior el 
de los servicios las dificultades de dinero que señor Orrego. Pero si las necesidades del era
palpamos~ rio público son mayores que sus recursos, de-

Si el señor ~finistro del Interior asistiera a bemos amoldar las salidas a las entradas fisca
nuestras sesiones veria que las leyes de con- les. 
tribuciones se están tratando, pero no con la Esta partida podria ser distribuida en las 
premura que d0searia Su Seííoría; así no se otras partidas, podria diseminarse, decia yo, 
dan facilidades para el despacho del proyecto en todo el presupuesto. Si des pues de lo dicho 
de lei &obre alcohole.,;; ~cómo, entónces, va- hai todavía escrúpulo constitucional, discuta
mos a diferir indefinidamente la discusion del tilOS particla por partida. ¡,Pero para qué se 
proyecto de presupuestos? detiene este presupuesto, si el Gobierno cuen-

¿No se ve el daño palpable que esto produ- ta con el Congreso para aprobar las leyes de 
ceen d pais? ~Cómo se encontrará el Ejér- recursos~ ¿Por qué ¡¡tajamos todo el presu
¡;ito, cómo se estará atendiendo a las necesi- puesto, cuando hai un medio de despacharlo'? 
dades de las familias de los empleados pú- No recomiendo en jenel'al este procedi
blicos? miento porque tiene, le reconozco, muchos 

Estas consideraciones mb movieron a in- ineonvenientes, pero tiene tambien muchas 
\, dicar la cOllveniencia de reducir un solo ser- ventajas en en el momento actual. 

VIClO. "B~n la miflma Comision Mista se acordó un 
La observacion constitucional que ha he presupuesto que tenia un déficit de siete mi

cho el señor Miaisto del Interior no tiene ca- llone~ de pesos, pero declaró que no reco
bica en el presente caso, por que no se trata mendaba este procedimiento, hij,') solo de las 
aquí de Ulla partida de gastos fiJOS, ni de es- circunstaneÍas estraordinarias del pais. 
tablecer un servÍcio solo para seis meses. En ¡ F~l señor Ibañez (Minist,:,o del lntel'ior).
el hecho va a resultar que este servicio que ~M:e podria decir el honorable Senador qué 
dará provisto con amplitud para siete u ocho se haria con los otros presupuestos que están 
rJeses. Pero si el señor Ministro se fija en la en igual caso'? !Gl presupue8to de Guerra, por 
glosa del ítem 3177 verá que dice: para el sos- ejemplo, tiene un déficit de doc,) millones dg 
tenimiento del servicio de policías con arreglo [)esos. 
a la organizacion que le dará provisoriamente El Walker Martínez.-Yo estudiaré en 
el Gobierno. el momento oportuno la situacion i le daré 

Nosotros tenemos facultad para votar esta una respussb\ a Su Señoría porque no con
cantidad en la estension que juzguemos nece- cibo que ese presupuesto haya subido en do
sarif.. El Congreso puede votar catorce millo ce millones de pesos. 
nes como puede votar siete. El señor Saavedra (Ministro de Gnerra i 

Constitucionalmente puede hacerlo, por Marina).-No ha subido, señor Senador, ha 
mas que sonria el señor .Ministro; podemos bajado. El Ministro dd Hacienda anterior, sin 
.pensar que es necesario mas o ménos dinAro; tener una base exacta, fijó la cuota de e.3te 
suponga el señor Ministro que yo crea que prflsupnesto en treinta millones de pesos, 
hai derroche en esta partida, como realmente cuando el año anterior subió a CU:lr0uta i ,,~is 
lo hai. ~Por qué no podria reducir a siete mi- millones de pesus. 
llones la partida? ¿l\fe prohibe la Oonstitucion El señor Walker Martínez.-Se proce-
obrar de este modo? dió con el anlecedente mas decisivo que se 

El señor Ibañez (Ministro del [nterior).- puede consiueral' en un pais serio: que no te
La Constitucion le permite a Su Señoría fijar nÍamos dinero. 
uni1 suma cualquiera: cien pesos, por ejemplo. La Comision Mista se encontró delante de 

El señor Walker Martínez.-Lnego, se· un Ministro r[ue así lo declaró, i el que no 
o: Ministro, está salvado el argumento cons- tiene ~unero no puede gastarlo. 

titucionul. Lo mismo ocurre en la vida privada. Cuan-
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do yo era jóven tenia carruaje, hoi no lo puedo i el que habla han sacudido toda responsabi
tener i lo he suprimido. lidad por el retardo en el despacho ne los pre-

Necesitamos tener Ejército, pero si no te- supuestos; ya hemos indicado nuestras opinio
nemos dinero para mantenerlo, será necesario nes i manifestado que el pais entero nos está 
suprimirlo, aunque hubiera vuelto el tiempo censurando porque no tomamos una medida 
de defendernos con el arma al cinto. para salvar la situacion. 

Por lo demas, aquí se trata de una partida No he hecho las insinuaciones anteriores 
de gastos variables. ¿Quiere el señor Minia- creyendo que sean el desiderátum para salir de 
Iro tomar este dinero de otra pal'tida~ ~Quie- la dificultad actual; simplemente estoi abrien
re tomarla Su Señoría del dinero destinado a do horizontes a mis honorables colegas, para 
las obras de la Laguna Negra? que ello~ resuelvan con mayor competencia el 

Hai diez millones en el presupuesto para problema que se trata de Holucionar. 
estas obras; pero, es verdad que ese dinero En dias pasados pronunció un discuso el 
no está incluido en los treinta i ocho millones, honorable Senador por Valdivia recordando 
de mod0 que no lo podemos tumar en cuenta. que no solo las leyes de contribuciones podian 
El dinero para la'construccion de las obras ele proporcionar recursos. 
la Laguna Negra debe imputarse a la parti- Su Señoría enumeró tres capítulos de en
da respectiva. Podemos diswinuir la partida tradas que la Oomision Mista había contem
relativa a los carabineros, i tomo 00mo ejem. pladll: las rentas (lel servicio consular, el 
plo esta partida, pOI'que como hombres de aniendo de trasportes de la Armada i el 
mundo todos sabemos que tiene que ser vela- arancel consular. Con estas entradas la Comi
da pOlo el Oongreso i por el Gobierno. ~Quién sion ha sttldado el presupuesto de InduMtria i 
va a querfl' dejar despues de agosto sin poli- Obrfls Públicas; pero, quedan por saldar los 
cías a la República? ¿No podríamos, despnes domas presupuestos todavía. 
que se aprobaran los presupuestos, continuar El honorable Senador por Valdivia ha seña
clavados en nuestros asientos despachando lado un nuevo recurso al decir qU(~ las entra
otros proyiJctos de subsielios, como lo ha in- das del salitre serán superiores a las calcula
dicado el honorable Senador por Tar9pacá~ das. Yo luí de los que t,8 opusieron en la 
No se puede hacer reproches a los pocos Se)- I Comision Mista a que se excediera el cálculo 
nadores que montamos guardia i estamos dia de cuarenta i siete millones de quintaJes hecho 
a dia trabajando en medio de este Vfrano para esas entradas; me pareció absurdo en 
miéntras otros pasean i se diviert-en. Nosotros octubre del año ~asado anticipar ideas a este 
gastamos toda nuestra actividad en cooperar respecto, i elevar ese cálculo a la cifra de cin
a la accion del Gobierno. ¿Cómo se pnedf' cuenta i dos millones de quintales como lo pro' 
tener entón0es que una vez aprobados puso honorable Senador por Ooncepcion, ya 
los presupuestos no sigamos despachando los que entónees no podia haber datos bastal~tes 
proyectos de suhsidiofl? Para este efecto yo para una apreciacion fundada. Entónces el 
me sien~o obligado a elavarme en mi asiento, porvenir' '¡.-,e prt:'sentaba oscuro: la guerra en
como he dicho, usando una espresion vulgar. repea poaía terminar pronto, i la oplnion je-

Pero, no es cuerdo sujetar a' los vaivenes neral era. que en tal evento, las entradas del 
del despacho del proyecto de alcoholes la salitre disininllirian considerablemente. Hoi 
aprobacion de los presupuestos. ¿Cómo vamos ya han pasado los meses de enero i febrero, 
a mantener detenida la marcha no todo el i las e»tadísticas acusan una esportacion du
pais hasta la fecha en que se apruebe este pro- rante este tiempo de diez i medio millones de 
yecto i el de contribuciones'? A mí me parecia quintales de salitre. 
que con mi indicacion ofrecia 1m presento al El señor Quezada (Ministro de Hacienda). 
señor Ministro del Interior. Sn Heñoría no lo -En enero se es portaron casi seis millones 
ha rechazado, es verdad; pero, me inclino a de quintales, i en los dias de febrero corridos 
creer que Su Señoría, conformándose a un hasta el 26 se han asportaJo cuatro millones 
temperamento que ha predominado en el Se- seiscientos dieciocho mil quintales. 
nado, de discutir las cosas como en familia, El señor Walker Martíítez.- Entónces, 
no ha querido hacer mayores objeciones, no si en e>ltos meses se han cHportado once mi
ha quel'ido hacer una oposicion frauca a la llones de (~uintales, i la esportacion anual se 
insinuacion qne me permití haCf~r. Qnizas Su calculó en cuarenta i siete millones, quedan 
Señoría no ha qU\lrido hacer mayor cuestion todavía treinta i seis millones de quintales que 
sobre esto, porque se trata de un servicio que esportar en el año. En estas condiciones, ~seria 
importa mas al Gobierno que a las Cámaras. mucha calaverada, por decirlo así, volver 80-

Hoi dia el honorable Senador por Tarapacá bre el cálculo del año anterior, i que la Oom\.-
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sion Mista, no el Senado, que carece de atri.l El señor Walker Martínez.-Si no están 
buciones para elle, eleve la cuota anual de fijados por lei. 
entradas de la nacion'? El señor Ibañcz (Ministro del Interior).-

El señor lbañez (Ministro del Interior). - 'riene ra~on Su Señoría, están fijados solo 
Ese si que esria un camino~para salvar la difi- por decreto. 
cuItado El señor Walker Martínez.-I el pro-

El señor Walker Martínez.-Iba a pro· yecto de presupuestos para el año próximo 
poner esta Idea cuando me retiré de la Oomi· consulta una suma global para el manteni
sion; en esos dias algunos honorables colegas, miento de las policías i autoriza al Gobierno 
conocedorés del negocio del salitre, me obser- para reorganizarlas por decreto supremo. 
varon que la esportacion producida al princi- El señor Ibañez (Ministro del Interior) -
pio del año permitia hacer nuevos cálculos. Es exacto lo que dice Su Señoría; pero esto 
Estas may0res entradas, pensaba yo que po- no desvirtúa en nada lo que estaba diciendo, 
dian destinarse a saldar los presupuestos de o sea que no seria posible que el Gobierno re
los Ministerios de Guerra i de Instruccion PÚ- dujera los sueldos del personal de las polic:as, 
blica. Propongo [ll señor Ministro del Interior porque bu Señoría sabo que están fijados en 
esta idea, ya que me pedia que propusiera el mínimum, de tal manera que apénas les 
temperamentos para saldar los pn~sul.¡uestos permite vivir a los empleados del servicio 
que faltan ademas del Interior. Oualquier Habria entónces que tomar otro camino, que 
miembro de la Comision Mista puede to- seria el de disminuir el personal a poco mas 
mar la iniciativa para que se adopte un nue- de la mitad del número actual. Pero yo pre
vo cálculo de entradas, i de esta manera ten- gunto ¿pouria hacnse esto~ He tenido oca
dríamos rápidament3 resuelto el problema de sion de ver en el Ministerio el proyecto de 
despachar los presupuestos, i quedaríamos en distribucion de la suma consultada en el pre
situacion de continuar discutiendo el proyecto supuesto entre las diversas policías departa
de reforma de la lei de alcoholes i los demas mentales de la República, i puedo asegurar 
que crean recursos. que no puede hacerse reduccion la que menor 

Eso es lo que he propuesto, que me parece en el personal de las policías fiscales. 
no contraria en nada las disposiciones consti- Entónces, como lo reconoce (~l mismo 
tucionales. señor Senador, la indicacion que ha hecho Su 

Hai momentos, señor .Ministro, en que los Señoría significa lisa i llanamente aprobar el 
estadistas daben ser ante todo hombres prác- presupuesto del [nterior con un déficit, en re· 
ticos. Siempre deben seJo, indudablemente, lacio n a la cuota ,que le asignó la Comision 
pero hai momentos en que esa debe ser su Misla, de mas de cinco millones de pesos. 

primera condiciono Por mi parte, debo manifestar que, a mi 
El señor Ibañez ()finistro del Interior).- juicio, el temperamento que ha propuesto el 

El honorable benador por Santiago se ha re- honorable Senador no sal varia la dificultad, 
fm'ido especialmente al presupuesto del servi- por cuanto los presupuestos de Instruccion 
cio de policías, en el cual ha propuesto Su ::)e- Pública i de Guerra i Marina tienen un défi
ñoría una economía aparente, sobre la bage de cit de quince millones de pesos respecto de 
que PI Oongreso es dueño de estimar en una las cuotas que les asignó la Oomisioll Mista. 
suma menor el gasto total de este servicio. lu Señoría dice que esta diferencia podriu sal
NaturalmentA, observaba por mi parte, el Se Jarse aumentando las entradas calculadas para 
nado podría fijar para este objeto una suma el año en curso. Pues, en tal caso, seria prefe
cualqniera, mil o cien peSOE, por ejemplo; pero rible adoptar igual tem{)eramento"respecto de 
eso solo puede hacerse físicamente, estampan- todos los presupuestos que quedan por des
do esa cifra en el presupuesto que aprobara pachar, porque, como sabe el honorable Se
el Senado. Pero en el hecho ~cómo podria re naelor, miéntras no se despachen los presu
ducirse la suma de~trece millones quinientos puestos de Guerra i Marina i de Instruccion 
mil pews, que demanda el servicio de policías, Pública no es posible promulgar la lei, i que
a siete u ocho millones de pesos, cuando el damos, por lo tanto, en las mismisimas con
honorable Senador no debe ignorar que la diciones actuales. 
partida respectiva no cous1l1ta mas que los Me parece que la indicacion del honorable 
sueldes del personal de las polieías'? De modo Senador por Santiago debe servir como base 
que para poner en práctica la idea que ha in- o m0tivo para hacer un estudio de esta cues
sinuado el honorable Senador, seria menester tion. La Comision Mista podria reunirse con 
dictar una nueva lei de sueldos elel personal el objeto de estudiar el problema i procurar 
de las policías. resolverlo, Hespecto del presupuesto de In-
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dustria, se hi~o ya una especie de escepcion, nida hoi, acordó por unanimidad manifestar 
por cuanto fue despachado a pesar de que ~o al señor Ministro de Hacienda, por conducto 
estaba dentro de la cuota que se le habIa de su Presidente señor Tocornal que estima-
fi · d ' , Ja o. ba que el cálculo hecho sobre la renta del sa-

Oonsidero que este camino seria mas acep- litre no correspondia a la verdad. 
table que el que ha propuesto el honorable El ~ T 1 P' ~ 
Senador. 'l'alvez En el cursO de la discusion se S d sen~r I ~co~~a.- ermlt~m~, senor 
lograra arbitrar los recursos necesarios para denal oro llt a C?mtlSlOn no se prof u)olac.tIder-

'1'" l .. o a respec o. lela es que esa Uf' a I ea 
eqm lbrar e presupuesto del Intenor, o bien dominante pe det d 8 S ~ , 
podrian rectificarse los cálcnlos de entradas e .; b

ro 
d le ~eco.r. ar .~., enona 

probables, como lo ha insinuado el honorable qdu d~lll ~Iem ro e t a'
d 

omlslOn PI 10 segun-
S d

a lSCUSlon para es a 1 ea. 
ena or, por concepto de la mayor esporta- , _ ., 

cion de salitre, i la mayor entrada sobre la ya. IU sen~r Besa,-En re.a~Idad, esa fue la 
calculada por la Comision Mista por arreuda- Idea. d.oIlllnante en.la O?mISlOn; pero, aunque 
miento de trasportes. Por este capítulo la 00- se pld,? seguD?,a dlSC'::SlOD, d~ todas maneras 
mision Mista calculó una entrada de tres mi- se. t!ato resolvJ.o el senor PreSIdente de la 00-
llones de peso:,;, pero como con posterioridad rr:IslOn se pusle~a al habla con el señor Mi
se ha acordado dedicar al flete de salitre mstro del Inte~lOr para llegar a un acuerdo 
o de productos agrícolas tres grandes tras por- so~re es~a cuestIono 
tes de la A.rmada i otros dos pequeños, esa rambIen creo que el yodo va a dar una 
CIfra ha quedado mui baja en realidad, pues mayor renta que la calculada, porque el con
cálculos mui minuciosos hechos des pues per- sumo del yodo ha aumen~ado, me parere, en 
miten esperar que este servicio producirá al ma~ de Clllcuenta por CIento de lo que se 
Fisco una utilidad no menor de ocho millones crma. . . 
de pesos en el año actual, desde que solo el Pero yo qUIsIera que algun s~ñor Sex:ador 
trasporte 1I1aipo, haciendo dos viajes, produ- q~e co~ozca mas que yo la 1m del ano 12 
cirá una suma de tres millones de pesos, i dIjera SI el Con.g~eso n? puede rever los acuer-
queda que considerar todavía lo que se ob- dos de la C?~mlslO~ M~sta. .. j 

tendrá con el arrendamiento del Rancagua i La OomISlon MIsta Juzga, segun su. cnteno, 
del Angamos. que 1ft renta Vlit a ser tal. o cual. ~N~ puede 

En consecuencia, aqui tiene la Comision despues el Con(?:reso rectIfica\' ~~tos ca.lculos~ 
Mista una fuente de recursos que, como se ha ?N o l~uede deCIr que la ComlslOn :MIsta ha 
reconocido, se puede revisar i ampliar. lllcurndo en error'? . . . . 

El honorable Ministro de Guerra está en Supongamos que la ComIslOIl MIsta hubIera 
posesion de estos antecedentes i podrá sumi- d~clarado que .Ia renta del salitre .seria de di~z 
nistrarlos a la Comision Mista. mll~on'es de qumtales de esportaclOn. ¿Estana 

De esta manera se podrán completar todos b.bbgado e~ ~ongreso ~ aceptar este· ca,lcul~, 
los fondos. Esto es sin contar para nada con SI, la ComlslOn resolvIera mantener su Opl

el despacho de la lei de alcoholes, que sumi- mon'? 
nistrará rentas mui. importantes, i sin contar El señor Walker Martínez.-Esto podria 
tampoco con el proyecto de contribucion de enredarnos en una larga discusion. La Id del 
haberes, que podrán quedar, en tal hipótesis, año 12 e~tabiece qll~ la Oomision Mista fijará, 
para saldar otras obligaciones importantes en su pnmera reumon, las entradas de acuer· 
que el Estado tiene que atender, entre ellas do. con I?s cálculos del Gobierno i que distri
las ('uentas pendientes de los diversos Minis- bUIrá dIChas entradas entre los diferentes 
terios. presupuestos. Dice despues que en el Congre. 

Estas ideas que acabo de es poner al Hono- so no se podrán hacer indicaciones de au
rabIe Senado me parece que podrán ser obje- ment?, salvo que se tramiten como proyectos 
to de un estudio mas detenido i que influirán de lel separados. 
pa~a ~o p!,onunciarse en este momento sobre ~l señor .~lc.:s~a~dri (don Arturo).-Me 
la mdlCacIOn del honorable Senador de San- VOl a permItir lllSIStIl' con el señor Ministro 
tiago, la cual podrá, a mi juicio, quedar apla- del Interior en el sentido de,que trate de dar
zada, porque pr.onuncián~ose el Ho~or~ble le una sol~lCion inmediata al asunto que se ha 
b.enado en la ses1.on de hOl sobre est~ llldlCa planteado 1 tengo ti esperanza de que llegue
ClOD, creo que lllCUl'nna en los mconve- mos a un acuerdo por medio del tempera
nientes que el honorable Senador l:a recono- mento que yoi a proponer. 
cido i que yo señalé hace un momento. El señor Ministro manifestaba que se puede 

El señor Bcsa.-La Oomision Mista, reu- esperar todavía ántes de despachar la lei de 
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presupuestos, a fin de ver si el Congreso que no se puede invertir en el prempuesto 
aprueba las leye:> de subsidios. ni un centavo mas que el dinero que efectiva

Yo disiento de esta opinion de Su Señoría mente se tiene. ¿Que es lo qUé se procura 
porque creo que este asunto ya no admite es- con la indicaciondel honorable sefior WaI
pera. ker~ Precisamente, encuadrar los presupues-

,Estamos ya a primero de marzo i el señor tos dentro de las entradas, es decir, sujetarse 
Mmistro debe tener datos para apreciar la gra- a la lei del año 1912. . 
vedad de la situacion presente. Es menester La lei del año 1912 obedece a la realidad 
tener en cuenta que el Ejército, la Marina i las de los hechos, porque está basada en la con
policías:se encuentran impagos, que todo el es- sideracion de que nadie puede estender sus 
ce Jafon de empleados públicos está en la mis· gastos mas allá de sus facultades, ya sean 
ma condicion, lo que crea una siuacion de ver- materiales o de crédito. Oomo mui bien decia 
daélera angustia a ese inmenso número de ser- el honorable Senador por Santiago, si llega 
vidores públicos que solo cuentan con sus un momento en que las entradas no nos per
sueldos para vivir i que no tienen ni para cu- miten tener Jijjército, tendremos que llegar a 
brir sus necesidades mal'! primordiales i pre- la dolorosa situacion de volver al estado na
mlosas. tural, en que cada uno coopere a la derensa 

Toda esta jente tiene que recurrir a la usu- nacional; tendremos que reducir las policías 
ra para poder vivir i la obligamos nosob'o!' dentro de los recursos existentes. 
a que estén pagando un doce, un catorce iEI pais no puede gastar lo que no tiene/i 
haRta un veinticuatro por ciento sobre sus es- es esto lo que la lei de 1912. ha querido ga-
casos haberes. rantir. Dp manera que al reducir el presu-

Pero aun esto no es todo. puesto del Ministerio del Interior a la cuota 
Bega un momento en que hasta la usura que le asignó la Comision Mista, no hacemos 

cierra sus puertas a esta pobre jente, que tie- otra cosa que cumplir rigurosamente con la 
ne necesidad de vivir i que no tiene los medios I leí. 
cómo hacerlo, porque la usura tambifJn tiene Voi ahora a referirme al aspecto constitu·, 
su límite. Sé de un funcionario público que ciona! tocado por el señor Ministro del Inte
se encuentra casi en situacion de mendicidad. rior. Oreo que la dificultad constitueional apun
Orro que UD Gobierno no puede desentenderse tada por Su SefiorÍa se salva con la conside
de estas consideraciones ni puede permane- racion hecha por el honorable Senador por 
cer tranquilo ante estos hechos que pueden Santiago, de que ésta es una cuestion de apre· 
Ploducir actos de gravedad, que pueden ciacion. El Congreso puede fijar el monto de 
llegar a una situacion que es difícil pre- la partida, i si no hai recursos la lei de la nece
ver. Esto requiere en consel:uencia una so-Isidad obligará al Gobierno a reducir los suelo 
lucion inmediata, porque la lei de la nece- dos de las policíB.s para encuadrarlos denbo 
sidad, es la leí suprema que rije los actos de la cuota asignada a tales servicios. Si el 
de los paises i de los individuos. Ante las país no puede pagar, tiene que reducir todos 
f'xij'lncias actuales no podemos detenernos sus servieios aun los de seguridad. 
f'n consideraciones mas o ménr)s Il'jíl i 1:_' as Ahora, si el señor Ministro de acuerdo con 
i ante principiofl doctrinarios que pueden alguno de los sefiores Senadores que me han 
ser en jeneral respetables. Lo que ne- precfodido en el uso de la palal>ra, reconoce que 
cesitamos es resolver en el momento actual haí nuevos fondos, que los cálculos de entra
de una manera fulminante, como decía ha- das hechos por la Oomi-ioIl Mista son pesi
ce un momento, el problema de despacnar mistas, me parece que el temperamento que 
los presupuestos. Se dice con razon que pei. podríamos adoptar para salvar la sitnacion 
mero es vivirr i des pues filosofar. Lo que ne premiosa i urjente 1m que nos !OllContramos 
cesítan los funcionarios públicos que sil ven seria aceptar la insinuacÍon del honorable se
al pais, es comer; lo que 01 país necesita es ñor \Valker, es decir, obtener r¡ue la Oomision 
pagarle!', despues nos ocuparemos de las ne- resolviera la euestion inmediatamente El se
cesiéJac1es dA segundo ó¡ den. ñor Ministro podria requerirla para que se 

Oreo que con la indieacion del honorable pronunciara nuevamente sobre las entradas, i 
Senador por Santiago'se soluciona la gravísi con su resolucion se podria obtener la revi
ma necesidad de la hora presrmte. lGn mi mo· sion del presupuesto de en Oámara de Dipu
desta opiníon, esta indicacion no presenta el tados. 
ineonveniente que cree encontrar en ella el Entretanto, esta Cámara podria discu
señor Ministro del Interior. Inconveniente tir el proyecto sobre reforma tie la leí de al
legal no existe. La lei del año 1912 establece eoholes, que es de gran importancia. 

... : 
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En el último punto de esta cuestion estoi que acaba de hacer el honOl able Senador por 
en desacuerdo con el honorable S"'nador por Tarapacá, 
Santiago, pero sí, en perfecto acuerdo con el De las palabras de Su Señoría pf1rece des
señor Senador por Maule. He sostenido en prenderse un cargo contra lA, Comision Mi.sta 
esta i en la otra Cámara,-de modo que esta con motivo lle la estimacion que ha hecho de las 
es una opinioll muí arraigada en mí, -que la entradas probables para el año en curso. Voi 
,Comision Mista, aun cuando reglamentada en a esplicar mui brevemente cuál ha sido la ac
sus procedimientos por una lei, no pierde su titud de la Comision i la forma en que ha pro
caractel' de organismo esencialmente informa- cedido. 
tivo, porque DO puede una lei arrebatar al De lo que ha es puesto el honorable Sena
Congreso las facultades que la ha dado la dor, parece deducirse que la Comision, al cal
Constitucion, ni es posible creer que puede eular las entra.das, hubiera procedido de una 
haber un organismo con facultades superiores manera caprIChosa, siendo que en realidad se 
a las del Congreso Nacional. _ ha limitado a aceptar los cálculos hechos por 

La facultad de distribuir i fijar los gaHtos el Gobie:no. , 
públicos lOS esclusiva del Congreso, que la EspeCIalmente r~specto d~l calculo df) e~
Constitucion ha conferido al Poder Lejislativo, tradas por esportaclOn de sah~r~, debo mam
i en consecuencia una lei no ha podido des- f~s~a~ que hub~ en la COlms:o~ un debat~ 
pojar al Congreso de esa prerrogativa para mUl lllteresante 1 c~n numerOSISlmos datos 1 
dársela a una Comisiono antecedentes a la VIsta. El honorable Senador 

~ -:,,_. , por Concepcion, señor Feliú, habló flstensa-
~~ ,senor 'Yal~e~ J.VIa~tll1ez.-:-Note ~n mente sobre el particular con el fin de de

Sen.o:la que mI O?JeclOn es, est~ h~1 u~a dlS· mostrar que las entradas por flste capítulo 
pos1clOn ~e la.le1 df). 1912 quv dlCe q ,le du excede:-ian en mucho de las corrospollditllltes 
ra;rte la dlscusIOn d~ los p.r~su~ue~tos ~ll la~ a cuarenta i se,is millon~s de quintftles, suma 
Camaras no. sepodra ha~m llldlvaclon [,6 au en que el GobIerno habla calculado la espor
mento ~e mngun2 esp~~l~. Luego el Congt:e- tacibn del año. Despues de una discusion mui 
so al fijar los gastos pu.)hcos, no p~~de sal~r- vasta e ilustrativa, j despuf)s de insistir mu
se del marco que ha fijado .la ComisIOno ~¡S- cho sobre el punto algunos miembros de la 
ta al calcular con la aprobac~on del GobleIllo, Comision, el señor Ministro de Hacienda, ac
las entrada" probables del ano. cediendo a una indicacion del señor Fernán-

El señor Alessa~dr¡ (don Artnro).;-.Nó, dez, que deseaba que no se redujera el presu
señor Sen~dor; la lel de 1912 es una !el ra- puesto de Instruccion Pública, convino en au
glamentana, en cuanto establec,) que durante mentar a cuarenta i siete millones de quinta
la discusion de los presup.ues~os ~n las Cáma les la cifra ~n que se habia calcuiado la es por
ras no se pueden hacer llld1caelOnes de au tacion de salitre. 
m.ento de ningu?a especie. Es p.ues esta, una Ahora, en la penúltima sesion celebrada 
101 regla~npntana, desdA su pnmer artlCulo por la Comision 80 insiuuó, estarllo presente 
hasta el ultImo, que no ha hecho otra cosa que d señor :lYIinistro tle Hacienda la convenien
q,uitar a los miembros del Congreso la atribu - cia dA elevar a cincuenta millon~s ele quintales 
ClO? de. propo~er nuevos gastos, pero que no de salitre el cálcuio de espoJ'tacion probable, 
qUlta Ji1 despOJa al Con~res? entero de la fa- idea que el señor Ministro no aceptó, despues 
c~ltad que le da la ConstI,tuclOn del Estado de de hacer algunas consideraciones sobre que el 
fiJar los gasto~ de la, nac~on. . estado de guerra o la cesacion de ella podia echar 

Pero no qUlero ~Iscuhr so.bre e~ta materIa por tierra todo cálculo respecto de la posibili
sobre la cual tengo Ideas ~Ul arraIgadas que dad de esportar una m::tyor cantidad de sali
he espuesto en otras ocasIOnes. tre, consideracion que me ha repetido hace 

Lo único que pido al señor Minis~ro es que un instante, cuando me acerqué a él en cum· 
en obsequio del Gobierno mismo i de la nece- plimiento de la insinuacion que se formuló en 
sidad suprema de aprobar los presupuflstos la Comision a fin de solucionar este asunto. 
cuanto ántes, acepte Su Señoría el tempera- De modo que, resumiendo, la Comision no 
mente que ha propuesto el honorable Senador ha hecho cálculos de entradtts de ninguna es
por Santiago, sin perjuicio de que Su Señoría pecie, sino que se ha atenido estrictarnent6 a 
procure allanar el camino de los proyectos las apreciaciones hechas por el Gobierno. 
sobre nuevos recursos que penden de la con- Queria decir estas pocas palabras a fin de 
sideracion del Congt'eso. desvanocer hasta el mas mínim) reproche que 

El señor Tocornal.-Voi a decir unas po· pudiera hacerse a la Gomision Mista por su 
cas palabras con respecto a las observaciones actitud en esta materia. li~s el Gobierno, repi-

/ 
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to, el .qu~ ha llevado a la 90mi~ion los datos i I pr.0.supucsto con este déficit efectivo de cinco 
apreCIaCIOnes que la han mduCldo a obrar en mIllones do pesos. 
la forma en que ha procedido. I ~ntretanto, d :M:inistro que habla ~ree, por 

E! señor Alessandri (don Arturo ).-N a-I el contrario, que lo conveniente sena que la 
da ha estado mas léjos de mi ánimo que hacer Comision Mista revisara su cálculo de entra
un cargo o reproche a la Comision l\!Ji"ta. Por das i tomara en consideracion los elementos 
el contl ario, creo que ha procedido perfecta que modifican sustancialmente ese cálculo. 
mente bien. • Hace un momento espresaba UllO de los se-

Lo que hai es que algunas condiciones de ñores Sena,dores que tJ~ cálculo}e entrada.s, 
apreciacion han cambiado favorablemente de por razon ',le h e~portaclOn de sa~It.re, era baJO 
octubre a 180 fecha porque últimamente so han l qu~ d'óbla revIsarse. Yo particIpo de esa 
producido nuevos' hechos i factores que modi- opimon i cre? que se p~ede calcular la entr.ada 
fican las razones que tuvo en vista la Comi- por esport~cJOn d~l sal!tre en algu~os mIllo-
sion para adoptar esos cálculos. nes .. i~e Slll exaJer~clOn alguna, Slll que se 
.. ., busque esta suma <1Igamos, por obra de la ne-

. 1 tan efecti vo e3 que ha cambIado la s.ltua- cesidacl sino respondiendo a la verdad de las 
clOn, que el honomble Senador por Santiago, ' 

'UT 11 ·~I t' 1 b' d d . e~)sas. señor nacer .H al' mez, la carn la o e cn- Act- :1'> levar a ocho millones de 
t .. b ,1 " l" l' " t d Ir emas se pue( Le. 
ellO so re ~ ¡Jar wu al en \lS ~ e JS nue-¡ pesos el cálculo de tres millones que Stl habla 

vos hechos 1 anteced.entes ocurndos. h h. . d de t 'aspor;·es 
R . }'d 1 " ec o por arnen o l' c. 

eplto, pues, qu.~ 110 le ten! o e proposlto El serior Waiker Martínez.-.Ese cálculo 
de hace!' el IDas hJero cargo o reproche a la 1 h' 1 - . l\.r' . t,o de HacI'enda 
e .. . o IZO e sellor .JJilUlS 1 • 

omlSlOn MIsta. El señor Ibañez (Ministro del Interivr).-
El señor Ibañez (Ministro del Interior).- El error de cáleulo fué debido a que solamen

El honorable Senador de Tarapacá ha mani- te~se tomó en cuenta el trasporte 1vlaipo. 
festado .la di,fíc!l sit:Jacion. que se crea ~ lo.s I El señor Toco~nal.-Nó, señlJr¡ M~nistro, 
empleados pubhcos, I espeCIalmente al EJérCl' 'romó en cuenta dos vauores que podlan ha. 
to i las poliCías, con Gl atraso en el pago de cer dos viajes, producie~do cada uno de ellos 
sus sueldos. Es escusado que el Ministro d01 la cantidad de ochenta i dos mil libras ester
Interior manifieste al Honorable St'nado que linas. Es decir un total de ciento sesenta I 
el Gobierno aprecia esas dificultades i la si- cuatro mil libr~s e~terlinas. 
tuacion dolorosa de los empleados públieos pn El señor Echcnique.-¿A. cuánto se po-
forma todavía mas grave que el propio hono- dria subir las entradas del salitre? 
rabIe Senador. Comprenderán los señores Se- El señor Ibañez (Minisbo del lnterior).
nadores que nadie está mas interesado que el El cálculo era de cuarenta i siete millones de 
Gobier~o en no; p.rolong:al' est; situacion. por q ~illtale¡¡ i ha subido a~ol'a a cin.cuentl1 millone~1 
una hOla ~~s, SI se pU~lera. 1 ero, al mamfes- calculo que no es eqmvocado 1 que aun podna 
tal' las opwlOnes que dI haco un momento subir a cincuenta i dos millones. 
sobre la indicacion del honorable Senador de Este aumento de entradas daria para salclar 
Santiago~ lo hic~ tomando en cuen~u, ~stu, C~t~ casi todos los presupuestos que faltan. 
cunstan.cl~ pl'l:mlOS~ del m?mento 1 SI emltl ¿,Por qué EO iríamos por ia via regular, por 
coSas opllllOnes lo hlCe sencJ.llamente porque la la via conl:o'cítucional i correcta, en vez de apro
indic'icion del señor Senador me ofrece sérias bar en eilte momento una inc1icDcion que, a 
dudas en cuanto a su legalidad i constitucio· mí juicio, tiene ir,convenientes graves? Esto 
nal.dad. no nos haria ganar tií:lmpo porquE', como sabe 

No me han hecho fuerza las consideraciones el honorable Senador por Tarapacá, aun están 
que espresd,n los honorables Senadores de pendientes d':Jl Congreso varios presupuestos. 
Santiago i Tarapacá, para demostrar que no En consecuencia, si revisados los cálcu~os 
hai inconveniente mayor en aprobar esta indi- de entradas por la Comision Mista, se ve que 
~acion i por el contrario, estimo que solo con- el cálculo que ya tE:'nia hecho es susceptible de 
duce a un fin, es decir, solo da un resulta- ser aumentado, seria ei caso de venir a estu
do i es aprobar el presupuesto del lnte- dial' en el Senado el camino que se debe 
rior con un déficit de cinco millones de pe adoptar para despachar pronto el presupu"ls
sos. De consiguiente, mantengo las opinio- to, fuera del medio indicado por el honora
nes que emití hace un momento. El Hono· ble Senador por Santiago. Por consiguiente, 
rabie Senado es dueño de estimar estas opi- insisto en la opinion que habia manifestado 
niones i esta cuestion como lo crea mas con- án(;es i agrade;-;co al señor Presidente de la 
veniente, i despachar o no inmediatamente el Comision Mista que haya accedido a mis rue-
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gos de citarla a sesion con el objeto de hacer dos. Agreg ué tambien que las nue~as tarifas. 
la revision a quo me he referido. Entre tanto, adu Ilneras deberian dar mas de cinco millo~ 
podria quedar aplazada la indicacion que ha nes de pesos de aumento en las entradas, i 
formulado el honorable Senador por Santiago. dije que el cinco por ciento adic.ional aproba-

El señor Yañez.-Celebro vivamente el do hace años di6 en épocas normales para el 
debate que ha provocado el honorable Sena- pais, de quince a dieciseis millones de pesos. 
dor por Santiago sobre esta materia, porque H:n el caso actual, las tarifas aduaneras impor
su utilidad ha quedado de manifiesto con lo tan un aumento de mas o ménos quince por 
que acaba de esponer el señor Ministro del ciento. En una época normal debian dar, en
Interior. Hace doce u quince di as provoqué un t6ncf's, una cifra superior a quince millones de 
debate análogo i manifesté con números qUA pesos; pero, como tenemos la restriccion de 
los cálculos que el Gobierno hacia respecto de aduanas en razon de la crisis causada por la 
las entradas con que contaba la nacion este gT18rra europea, i como el alza de las tarifas 
año eran excesivamente bajos. produce tambien la Iéstriccion en la importa· 

Dije que en nombre de estas apreciaciones cion, se han fijado esas entradas en cinco mi
de prudencia se mantenia una situacion de llones de pesos, aun cuand.o habria sido PI u
anormalidad, profundamente grave en el pais. dente fijarlas en diez millones. Sin embargo, 
Estas palabras que pronuncié i estos datos que el seilOr :Ministro de. Hacienda ha estimado 
di, cayeron en el vacío. El señor Ministro de estas entradas en poco mas de tres millonés 
Hacienda los acojió con muchas reservas. HOl de pesos. 
me parece que el seilOr Ministro de Hacienda En seguida vienen las mayores entradas 
puede tener la conviceion de que la opinion que se van a obtener por diferencia de cam
unánime del Senado es en el sentido de que I bio, que tambien van a ser considerables. En 
los cálculos pueden ser revisados. Hemos per- el cálculo de la Comision Mista se apreció el 
dido quince dias en tomar esta medida. Mani- premio del oro en ochenta por ciento, i mas 
festé con datos que la apreciacion de las en- tarde se ha tomado por base un ciento por 
tradas del salitre, cuya esportacion so habia ciento. Oada diez por ciento de aumento en el 
calculado en cuarenta i siete millones de quin- premio del oro prodllce alrededor de ocho mi. 
tales, era exigua, puesto que ya en el mes de llanes de pesos, i no podemos esperar que 
febrero podia estimari!e que la esportacion en durante el presente año tengamos premio so
los dos primeros meses del año llegaria a once bre el oro inferior a ciento diez por ciento. Si 
millones de quintales. Con el desarrollo de la se agrega a esta suma la de nueve millones 
esportacion en el último semestre de 1915 se mas que se obtendrá por la mayor es porta
vi6 que la esportacion mensual era de cuatro cion de salitre sobre la cifra calculada í la de 
millones de quintales por término medie; dije tres millones de mayor renta aduanera por 
que este promedio podia fijarse en tres millo- derechos de internacion, tenemos un total de 
nes novecientos mil para el año 1916 i que, por veinte millones de pesos. Se ha calculado que 
consiguiente, sin inconveniente de ningnna el nuevo arancel consular producirá una ma
clase, la esportacion podia elevarse a cincuen yar renta de ochocientos mil pesos oro. Este 
ta millones de quintales, lo que daria una en· cálcujo tambien ha quedado corto; pues, se
trada en exceso de poco mas de nueve millo- guramente se obtendrá por este capítulo una 
nes de pesos. mayor entrada de mas de un millc.n de pesos 

A eeto se agrega la mayor renta de adua- de la misma moneda; pero en on, esto es poca 
nas. La Oomision Mista, accediendo a la im i- eosa. 
tacion del sMlOr Ministro de Hacienda, ha Segun I'lS informaeionf's que acaba de dar 
fijado el monto de la mayor entrada por este el señor Ministro, el arrendamiento d,~ los 
capítulo en poco mas de tres millones de trasportes produeirá una renta sobre la ya cal· 
pesos. culada de tres millones de pesos, de cinco mi-

De modo que el Gobi8mo se ha quedado llones mas. 
ddiberadamente en un cálculo que no le per- De manera que haciendo cálculos prudentes 
mite equóbrar los presupu(~stos. Esta obser· se puede asegurar que en el año en curso ten
vacion fundamental la hice ántes, i dije que dremos una mayor renta de veinticinco mi
el Gobierno no se colocaba en una situaciGlJ llones dtl pesos; i mi6ntras tanto, para saldar 
de prudencia verdadera al mantenerse en una el ejercicio financiero del año actual Sflr:ece
situacioTi de anormalidad por razon de un sitan solo veinte o veintidos millones. 
cálculo prudente, sin tomar en cuenta que El pais atraviesa una situacion anormal; 
tiene el resto del año para pfdir mayores sub- hemos llegado al máximum en materia de 
sidios, si los cálculos de hoí resultan exajera- anormalidad i retardo en el d(,spacho de los 

I 
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pres~puestos. ~o hai ninguna consideracion especie~ Esto importa fomentar lit desercion, 
polítIca, ninguna diferencia de opiniones qUd porque el soldado que de una vez recibe el 
pueda. atrasar su deApacho; AS simplemente sueldo de tres meses, be deserta, porque si,no 
una dlversa.apreciacion, una razon de cálculo lo hace tiene que entregar todo el dinero que 
l~ que mantiene a todo el personal de la admi- recibe en pago de las deudas que ha cor..
DIstracion pública sin recibir sueldo qüe el traido. 
presupuesto le asigna. Edo es la anarquía, el caos, el desgobierno 

A mediados de 1914, es decir cuando co- en su forma mas triste, i por eso no puedo 
men~ó la situacion de crÍsis por .que atraviesa ménos de aplaudir por mi parte la iniciativa 
el pals, el número de empleados públicos, to- del honorable Senador por Santiago, que ~on 
mando e~ cuenta los de la E~I)l'eSa dI' los 8U prestijio ha dado mayor autoridad a las 
F~rroc.arrIles del Estado, ascendla a setenta i palabras que espresé aquí en sesion pasada, i 
seIs mIl, en números redondos. Si se con si- de aplaudir tambien ul señor Mbistro del ln
dera que en ml~::has familias hai mas de un terior, que ha aceptado la idea de reunir a la 
empleado público, se puede calcular por lo Comisiou Mista a fin de modificar esta situa· 
ménos en sesenta mil familias las que viven;del ClOno 
pres~pues~o de la nRcio.n. Pues bien, por una El señor Charme (Presidente).·-Como ha 
conslderaclOn de exceSIva prudencia de parte llegado la hora, quedará pendiente el debate. 
de la Comision Mista, a instancias del Gobier-
no, tenemos el hambre decret.ado oficialmen te Reforma de la leí de alcoholes 
en sesenta mil hogares chilenos. 

Estas sesenta mil familias no son propieta- El señor Charme (Presidente.-Corres-
rías de bienes raices, sino que son arrendata- ponde continuar la discusion del proyecto so
rias; de modo que h¡ú sesenta mil propieta- bre refOlma de la lei d.e alcohos. 
rios de casas que tampoco reciben el corres· En la ses ion última quedó con la palabra el 
pOJldiente cánon de arrelldamiento. Todavía honorable Senador por Nuble. 
los proveedores de artículos de primera nece Puede continuar usando de la palabra Su 
sidad tienen necesariamente que dar alimen- Señoría. 
tacion a estas familias, i tampoco reciben el El serlO!" Urrejola.-A.nte todo debo es-
valor de sus provisiones. presar al Senado que está mui léjos de mi áni-

De manera que éste es un rodaje que va mo el prolongar el debate en que el Senado 
repercutiendo hasta llegar al último estremo, está empeñado por mas del tiempo necesario 
produciendo una situacion anormal que im- para poder hacer las observaciones prudentes 
pOl ta en realidad la suspension de la vida i lo mejor fundadas que sea posible, segun mi 
financiera i económica del pais. criterio, tendentes a inducir al Sellado a que 

Hai que agregar todavía otra considera· acepte las ideas que he formulado. 
cion. No han recibido aun la sallcion de nin- Está, pues, IL ui léjos l1e mi ánimo el difi
gUIla de las Cámaras los presupuestos del In- cuItar la labor del Gobierno, la laoor del Con
terio!", do lnstruccion Pública i de Guerra i gre<;o, de tal manera, que formulé indicacion 
Marina; es decir los presupuestos mas difíciles tm la prilDi'J'a hora para que el Senado aumen
no han sido apl abados todavía por niIlguna tara el número de sus sesiones, lo que no fué 
de las dos ramas lejiElativas i los dos últimos aceptado. 
no han fido informados siquiera por la 00- Desde luego creo que las observaciones que 
mision Mista; i no hai que olvidar que despues voi a formular caben peTfectamtmte dentro 
de aprobados tienen que voh el' a una i otra de la hora en q1JB deben ser formuladas. 
Cámal a a fin de tomar en consideracÍon las Al final de la sesion do ayer pedí que los 
moditicaciones e insistencias, que despues ('·s artículos 33~ 35 i 36 de la Comision, que eom
menester hacer las sumas para Jos efectos de prenden los artículos 1.0, 2.°, 3.° i 4.° de la 
estable!" su monto total, promulgados, impri- I

I 

Cámara de Dipr,tados, fueran rechazarlos i 
mirlos i repartirlos opsde 'facna a Magallánol reemplazados por estos cuatro artículos. 
para que los empleados públicos puedan ser El artículo 33 del proyecto de la CornisÍon 
p8gado'l de sus sueldos. dice: 

¿Qué retardo, qué trastorno significa ~odo «Artículo 33. Las fábricas productoras de 
esto en la vida del pais~ Significa qne dman- alcohol serán de dos clase';!: industriales i agrí
te tres m~'ses el personal do la administracion colas. 
pública está impago de SllS sueldos. Pertenecerán a la primera las fábricas que 

¿Sabe el Senado lo que pasa on el B:jército, elaboren alcoholes de cualrluier materia que 
la Marina i las policías con situaciones de esta no sea producto de las viñas. 
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Pertenecerán a la segunda, las fábricas que propias viñas, pagarán un impuesto de cin
elaboren alcohol únicamente del producto de CUtinta centavos por litro de alcohol absoluto 
las viñas. durante d primer uño de vijencia de esta lei, 

Las fábricas de alcoholes industriales paga- aumentando diflz centavos anu.almente, hasta 
rán un implJesto fiscal de un peso veinte cen- llegar a ochenta centavos por lItro de aleohol 
tavos por litro de alcohol absoluto o spa cien absoluto. 
grados del alcohómetro centesimal; pero las Los alcoholfls producidos por fábricas agrí
que lo produzcan de los residuos de la fabri- colas que destilen únicamente los prodnctos 
cacion o rdlnacion de azúcar, o de otra mate- de uus viñas i que sean destinados Po SAr rpc .. 
ria prima importada, pagarán un pesO cuaren· tificados en establecimientos agl'Íco,Lls con ré
ta centavos pOI litro de alcohol absoluto. jimen de industriales, pagarán el Impuesto a 

Las fi.bricas agrícolas pagarán un peso por la salida del producto rcctiticado de estos esta-
litro de alcohol absoluto que produzcan. blecimientos. 

1 lDs artículos 35 i 36 de la Comision dicen: Art. 4.° Las fábricas que se dediquen .a rec-
«Art. 35. La contribucion para las fáoricas tificar, o destilar productos agrícolas ajenos, 

industriales i agrícolas se cobrará por la can, se proveerán de cQntador mecánico i estarán 
tidad de alcohol q'~e indiquen los contadores sometidas al réjimr-m de las industriales, en lo 
mecáni(;os contínuos, de que estarán dotados I qUfl concierne al control d0 la fábrica, i paga
todos Jos alambiques en la forma establecida rán el impuesto por el alcohol qUfl rectitiqu8n 
en los artículos siguientes: I cuando haya sido producido en la forma esta-

Art. 36. En los fábricas de destilacion agtÍ, blecida en el inciso 2.° dnl altículo precedente 
cola de pequeiía produccion podrá autorizarse o que produzcan directamente en la forma 
el empleo de ostanques metálicos en reempla establecida en el inciso 1.0 del artículo pr~ce
zo del contador mecánico, debiendo la Direc- dente, a razon de cuari!nta centavos por lItro 
cion de Impuostos Internos tomar las medidas de alcohol absoluto, el primer año de vijencia 
de seguridad necesarias para fiscaliz H la pro- de esta lei, aumentando diez centavos anual
duccion i establecer las condiciones que deben mente hasta llegar a sesenta centavos por 
llenar las caideras, alambiques, e~tanques i litro. 
depósitos. Las fábricas agrícolas podrán acojerse al 

Serán aplicables a las fábricas con estan réjimen de industriales para elaborar produc
ques mecánicos las reglas establecidas para las tos propioa, i en tal caso, estarán sometidas 
que usan contador mecánico.» a las condiciones determinadas por este ar

Los artículos del pioyecto de ht Cámara de tículo.~ 
Diputados establecen lo siguiente: Yo propongo que los impuestos ostableci· 

Art. 1.0 Las fábricas productoras de alco- dos en el proyeeto de la Oámara de Diputados, 
hol serán de tres dases: industriales, agrícola:> sean aumentados en veinte centavos, de ma
i agrícolas con réjimen ele industriales. nera que quedarian iguaL,s a los establecidos 

Perr,ei1ecel'án a la primera, las fábricas que por la ComÍsion de Im¡mestos o sea, de un 
elaboren alcoholes de cualquiera materia prima peso, un peso veinte centavos i un peso eua-
que no sea producto de las viñas. renta centavos. 

Pertenecerán a la segunda,. la", fábricas que En cuanto al impuesto establecido por el 
elalJoren alcoholes únicamente del producto artículo 4 a, referente a las fábricas destinadas 
de sus propias viñas. a la rectificacion de los alcoholes impuros 

P.,lrtenecerán a la tercera, las fábricas que producidos por destilacion agrícola, pediria 
elaboren alcoholes de productos ajenos pro, que se fijaran en veinte centavos ménos o sea 
venientes únicamente dtl las viñas. en ochenta centavos. Por lo demas mi inJica-

Art. 2.° Las fábricas de alcoholes indus- cion suprimiria el impuesto progresivo que 
trialüs pagarán un impuesto fiscal de un peso comenzaba por cuarenta i cincuenta centavos, 
por litro de alcohol absoluto o sea cien grados dejándolo de una manera estable. 
Gay-Lussac. Manifestaba que me parecia de suma justi-

Las fábricas industriales q',le produzcan al- cía el aceptctr el artículo 4.° con el impuesto 
cohol de los residuos de la fabricacion o refi diferencial de las fábricas en veinte centavos, 
nacion de azúcar, o de otra materia prima im- por cuanto ellas están destinadas a facilitar la 
portada, pagarán un impuesto de un peso produccion de alcohol agrícola impuro, que 
veinte centavos por litro de alcohol absoluto. solo pueden prod'.lC'.ir las destilerías de peque-

Art. 3.° Las fábricas agrícolas que elaboran ña monta, por los destiladores agrícolas que 
alcoholes potables provenientes solamente de no tienen elementos para rectificar sus propios 
los residuos de la fabricaci'on del vino de sus alcoholes. 

/ 
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Al fijárselBs un impuesto menor que el dos i rubricados por el inspector jeneral de 
que pogan los destiladores agrícolas que zona i el inspector de seceion: en los que 
rectifican sus propios pl'odudos, consideraba, anotarán fn el dia mismo las cuentas de cargo 
como lo ha comiderado la Cámara de Diputa- i datos c:et.ermillados a continuacion: 
dos, pue era de estricta justicia; primero por- 1 o D . . 
que permitiria así comprar con cierto provecho '. e materIas pnme!as. 
los alcoholes impuros i segundo porgue era 2 ~ De pro~ucto~ destIlados. 
justo qUf~ tuvieran alguna compensacion estas 3. ,De rectJficacJOn. " . 
fábricas que deben tener instalaciones costo- ~.o De alc~hol en deposltos fiscales, 
sas i contador mecánico, como establece el o." D~¡ s3h~.as de ~lc~hol». .; . 
pro,vecto. Pero como este artículo 4 ° es con- AdorneS haI las sIgUIentes dlsposle,ones. 
tradictorio en huenos términos con los artícu- «Art. 13. En la cuenta de materi!ls prime-
los 35 i 36 aprobados por la Comision de Im- ras constituirán el cargo todas las que se in
puestos, que estableció la obligacion para todo troduzr:an en la fábrica, espresando su clase, 
productor agrícola de tener un contador me- caliG"d i procedencia i fecha de la entrada; i 
cálllco o estanque metálico, aquellas disposi- eonstituirán la data, los que se estraigan para 
ciones han merecido observaciones de parte el pon su mo diario, que se anotarán su clase, 
de algunos señores SenadorAS. can tidad i fecha de salIda. 

Se ha dicho que el contado1' mecánico es En la cuenta de prcductos destilados con s-
abi301utamente necesario para fijar la verdade- tituirá el Cal go, el m'lmero de litros de aico. 
ra produccion del alcohol agrícola i aun para halo a guardiente que señala el contador, etc. 
establecer su grado de pureza. 1 yo digo, si en Art. 14. 11-:;1 intel ventor fiscal l't'jistral á en 
toda lei quo Se trata de implantar en un pais el diario de cómputo que le incumbe llevar la 
no se toma como norma la lejislacion de los canti dad de alcohol en volúmen i absoluto 
demas paises, He incurro en el peligro de come- d.eno tado por el «contador-alcohómetlo Sie
ter grandeR j_ AlTOres. ¿Cómo es posible que mens» a las 6 A. M. i 6 P. M. de cada dia; la 
en ningun pais vitícola en que Sé~ destilen los canti dad de alcoholes de mal gusto recojidos 
productos de las viñas se haya pensado en en estanque separado hasta las 6 A. M. i 6 
establecer semejante prescripcion'? Ayor me P. M.; la cantidad i graduacion media del a1-
referí a la lejislacion arjentina i espresÁ que co hol lectificado obtenido entre 6 A. M. i 6 
allá se considera con especial favor la destiJa- P. M., como así miEmo la de los alcoholes de 
cion agríc01a fijándose un impuesto diJ treinta mal gusto; finalmente, la cantidad i gradua. 
centavos por litro de alcohol que no pase de cion que pasa a depósito fiscal.» 
cincuenta i cinco grados centesimales i de un El artículo 38, dice: 
peso para el alcohvl industrial. J.I1anifesté que «Art. 38. Toda destilería tiene obligacion 
en ES¡laña, otro pais grnnlÍemente vitícola, el de proveer un lugar converiiente para el uso 
alcohol industrial paga cincuenta pesetas por osc!usivo de los ajentes de la administracion, 
hectólitro i el agrícola solo veinte pesetas; es situado en nn lugar oportuno para el ei81cicio 
decir paga un ciento cincuenta por ciento mas de la vijilancia i provisto de los muebles ne-
qllfl el alcohol agrkoJa. cesarios». 

l~n cuanto a estas trabas del proyecto, que Vamos a ver en cambio algunas rle las di s-
yo califico de prohibitivas para la inmensa posiciones referentes a los deStilatorios agrí
ieneralidad de los destiladores agrícolas, ellas colas. Dice el artículo 53. 
no existen en los demas paises. Voi a citat· al «Art. 53. Las fábricas de alcohol que des
respecto las disposiciones vijentes en la Ar- tilen vinos, mostos, brisas, orujos i cualquier 
jentina, tomándolas del «Dijesto de Impues- otro producto de la uva o vinificacion, en apa-
tos Internos» . ra tos propios o ajenos, fijos o portátiles, ya 

Dice el artículo 9.° de la lei arjentilla: sean cosecheros de las mencionadas sustan
cias, ya las adquieran, ya realicen la destila-

, «Art. 9.° El eJercicio.: fiscal en ~~s destile· cion por (:llenta ajena o por cuenta lJropia, 
na~ de al~ohole,l1ndustllales, tendra J.;m: base deberán cumplir las siguientes obligaciones. 
l~ m,specclOn p~r~anente efect~~da .:oaJo las l.~Prestar la declaracion de insclipcinn con 
SIgUIentes 00ndlClOnes ?esde el dm ~n que la todas las especificacioues i antecedentes re
fábrica inicie sus trabaJOS hasta el ae su ter- queridos por el artículo 1.0 de este decreto. 
mmaClon.» 2. En ei perbdo comprendido entre elLo 

1 el artículo 12 dice como sigue: de febrero i el 15 de mayo, dA manera que 
«Art. 12. El fabricante de alcohol indus- precede quince dias el comienzo de la fabri

trial tiene la obligacion de llevar libros folia- caeion de alcohol, deberán presentar una es-
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posicion al inspector de la seccion que encie· se fija al fllcohol agrícola i al industrial, i concln· 
rre las siguientes declaraciollps: yó eRtigmatizando a éste último. Espresó en-

OJaso, calidad i capacidad de los aparatos tónces Su Señoría la signip,nte frase que me 
que se proponen hacer trabajar, dando los permití copiar a la letra: «el desarrollo de las 
antecedentes de identiHcacion de ellos, qne la destilerías agrícolas es la causa del desarrollo 
ad,ninisb acion posee en su rejistro d0 in s- del alcoholismo en Chile». 
truccion. Este concepto emitido por el honorable Se-

Materias que se proponen destilar i. can ti- nador por Valdivia me ha impresionado pro
dad aproximada de las mismas, con referencia fundamente, porque Su Señoría es talvez, i sin 
a cada clase. tal vez, con seguridad uno de los hombres pú-

Período durante el cual se proponen traba· blicos de nuestro pais mas conscientes i ver· 
jar, número de dias que han de emplear en sados en administracion i en todas las mate· 
el período o períodos, horas de trabajo dia- rias en que pude actuar un hombre de Esta
rio, indicando tambien si se trabajará de no- do. ¿Cómo es posible que Su Señoría diga que 
che~. el desarrollo de las destilerías agrícolas es la 

Art. 58. El fabricante de alcohole:~ vÍni- causa del envemmamiento del pueblo: del de
cos en el acto de presentar la declaracion pre- sarroU/) del alcoholismo~ 
via de trabajos, al empleado delegado de la Debo declarar que desde hace muchos dias 
administraciou, firmará una letra en caucian no estoi en sitl1acion de trabajar por el mal 
por el importe computado del impuesto que estado de mi salud; de manera que he debido 
habia de pagar el alcohol qu,~ va a elaborar en venir a estf' Sala asesorado únicamente de los 
el período comprendido en la declaracion. Al pocos antecedentes i documentos que me ha 
prestar la declaracion jurada mensual refflrirá sido posible encontra.r a mano. 
a mas de las cantidades elaboradas i vendidas Entre los documentos i antecedentes que 
en el mes, las que ha invertido en el encabe- he tenido a la mano me encontré con un es
zamiento de los vinos de su propia bodegtt, tudio qUA me cupo leer eú 1905 ante el Oon
comprobándolo con las autorizaciunes de al· gres o industrial i Agrícola yerificado en Tal
coholizacion en legal forma, etc., etc.» ca. Allí se me fijé> este tema: «Influencia de la 

Como dice el artículo que acabo de leer, lejislacion sobre alcoholes en el comercio de 
en la República Arjentina se comprueba tam- los vinos.» 
bien la cantidad de alcohol que se haya em- Fresca estaba todavía la lei de alcoholes 
pleado en el encabezamiento de los vinos. dictada en 1902. No habia mucho tiempo, pues 
t,Por qué? Porque la lei del vecino pais escep- para apreciar 109 efectos de la lejislacion so
·túa de impuesto al alcohol destinado al enea· bre alcohole~ en la represion de la embriaguez, 
bezamiento de los vinQs. El proyecto de la ni la disminucion de la produccion de alcoho
Oomision en cambio grav~ el alcohol vínico les ror efe do del impnesto. 
con un impuesto menor en solo veinte centa- En los datos que adujo he tenido la satis· 
vos que el impuesto que fija al alcohol indus- Iaccion de vcr lo siguiente dicbo por mí en 
tri al. aquel Congreso Agrícola de Talca: «S8gnn 

N o sigo leyendo las demas disposiciones ele datos anotados por la Junta de DeHtiladores 
la leí arjentina referentes al alcohol industrial Industriales en el memorial presentado al Se
i al agrícola, porqne las qce ya he leido bas nado la prodllccion de alcohol producido en 
tan i sobran para que el 8enado se penetre de el phis, ántes de dictarse la lei de 1902, era la 
que en la Hepública Arjentina, cuya lejislacion siguiente: 
sobre esta materia puede considerarse como Alcohol industrial diez millones de litros de 
perfecta, hai una gran diferencia en el valor cien grados, 
del impuesto que se fija al alcohol industrial i Alechol agrícola un millon quinientos mil 
ell alcohol agrícola, i en cu~nto al réiimen de litros de cien grados. 
«contador mecánico» i «estanques metálicos» Segun los datos que tiene la Administra
a los libros i otras formalidades que se exijen cion del Impuesto, Al alcohol potable proclllci
para las fábricas industriales i no para los des- do el añc 1904 ha llegado solo a la cantidad 
tilatorios agrícolas. de tres rnillonr's trescientos nueve mil litros 

El honorable señor Se~ador por Valdivia, de cien grados. 
que hizo en la sesion de ayer nna nutrida es- De ellos son: 
posicion de sus opiniones en esta matt'lria, co- Alcohol industrial setecientos 8esenta i siete 
menzó en un principio manifestando los mo mil litros. 
tivos por los cuales Su Señoría estima justo Alcohol agrícola dos millones quinientos 
qne haya una diferencia en el impuesto que cuarenta i dos mil litros». 

j 
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En seguida daba lectura a los siguientes reetificacion en la destilacion agrícola la pro
datos estadísticos (le la disminucion progre si· ducian principalmente los compuestos veneno
va de la locura, manifestada por d ingreso de sos del alcohol; con !a rectificacion absoluta 
locos alcohólicos a la Casa de Orates de San- dije que bajaban al mínimo las sustancias tóxi
tiag0 i los presos por ebriedad llevaelos a las cas i la cantidad que es tolerada en casi todos 
comisarías de Santiago en los años 1901, 1902, los paises del mund0. Pero, no es exacto que 
1903 i 1904. i decia: haya hablado diredamente contra la destlla-

«En 1901 ingresaron a la Casa de Orates de cion agrícola. No he dicho que al alcohol agrí
Santiago chocientos noventa locos; de ellos cola se deua gran parte de los males causados 
doscÍémtos ochenta i cinco por alcoholismo: por el alcoholismo en Chile. El alcohol ~gl'Íco: 
proporcion de locos alcohólicos, el treinta i la se produce sin control, ni en la cantIdad III 
dos por ciento. en la calidad,~i esto conviene evitarlo. 

En 1904, el número de insanos ingresados El señor Urrejola.-Nu puedo ménos que 
fué do ochocientos ochenta i cinco; de ellos aceptar la rectificacion del honorable Senador 
por alcoholismo doscientos treinta i ocho: pro· por Valdivia. ::lé que Su 8eñoría es mui preci
porcion de locos alcohólicos, el veintisiete por so en todas sus afirmaciones; pero, como tenia 
ciento. escrita prolijamente la frase que Su Señoría 

Disminucion de locos alcohólicos al cabo de había pronunciado, al referirse a este punto, 
tres años de vijellcia de la leí: el dieciseis por habia repetido en esta forma la observacion de 
ciento. Su Señoría. La frase que Su SeriorÍa lanzó, fué 

Si de las tristes aunque relativamente hala- ésta: «el Desarrollo de la destilacion agrícola 
gadoras cifras que nos proporcionan las esta- es la causa del alcoholismo en Chile" Al fin i 
dísticas del Mar,icomio, pasarnos a las que nos al cabo el alcohol agrícola se consumo puro i 
dan los libros de la policía de Santiago, Yere- si se permite con ménos grados de pureza que 
mos que el número dd reos aprehendidos pul' el alcohol industJial, es esta una cuestion que 
ebriedad en el espacio c.omprendido entre merece ser debatida por los sabios; i, de to-
1901 i 1904 ha ido disminuyendo en grado das maneras los datos que he citado son bas-
mas halagador aun: tan tes sujestivos en cuanto a la disminucion 

E j 901 f 'd 37 401 del alcoholismo junto con la disminucio~ en 
E~ 1902 u~> e:: .. ::::::::: .. ~ 22:543 la produccíon i vent~ del alc?hol industrIal. 
E 1903 » 16478 A este respecto VOl a mamfestar lo que ya 
~n ÚJ04 .. ........ . ..., ho dicho en otras ocasiones; 01 alcohol agríco-

Il » ....... - ..... - 13,596» :a no se dedica al consumo sin \~umplir con la 
Yo pregunto ahora: ~no es justo que esta reglamentacion que prescribe cierto grado de 

disminucion de un dieciseis por ciento de lo- [Jureza. El alcohol agrícola, segun los regla
cos alcohólicos entrados al Manicomio en los mentos que han Rido dictados, despues de oir 
tres años de vijencia de la lei de alcoholes i al Consejo Superior de Hijiene, contiene un 
de dos tercios de ebrios llevados a las comi- máximum de ocho grame s de impurpzas por 
sarías, se atribuya a la disminucion en 1ft pro- litro. El alcohol indwitrial se produce con una 
duccion de alcohol industrial, d') diez millo- proporcioil de 0.5 gramos de impureza por li
nes de 1901 a setecientos sesenta i siete mil tro, proporcion que es absolutamente necesa
litros de 19041 . ria para que pueda ser comerciabJe el produc-

Todavia decia el señor Senador por Valdi- to, puesto que una cantidad de impureza algo 
via que es un error afirmar que el alcohol agrí- mayor, cOI'.vertiria al alcohol en un producto 
cola es superior al industrial i afirmaba que el que ni siquiera se podria 0ler1 mónos beberse. 
alcohol agrícola contiene esencias que produ- De modo que por el lado comercial, a los 
cen «la locura homicida». fabricantes industriales les conviene producir 

Esto mereció los aplausos de las tribunas. un alcohol puro. 
En cambio el alcohol industrial que Su Seño- Si la tolerancia en el alcohol agl ícola es 
l'Ía santificó, por que dice que es químicamen .. de ocho gramos por litro, es porque, como lo 
te puro, eile no produce la locura homicida ni he dicho en ocasion pasada, las impurezas de 
ninguna otra. 61 están en los éteres; la acidez total dd al-

El señor Yañez.-l{uego a Su Señoría que cohol i los éteres constituyen el aroma que 
interprete mis palabras en el senlido en que tiene el alcohol agrícola i que lo hacen grato 
están dichas. Su Señoría puede tener ~m triun- al paladar i al olfato. 
fo fácil (;ambiando el sentido de mis palabras; Va ahora a oír el Senado cómo el alcohol 
pero, no seria un triunfo lejítimo. Hablé del industrial no es jaUlas consumido en estado 
alcohol i sus efectos, dIciendo que la falta de .natural, sino que es sirmpre mistificado, pro-



,,:':i\';'l~';"'<:j''' c"'!';('!íL~~:~~<;:;'i-",c:~~ ,'"r";"§"~'!l',;~-:,'::;.)c r-:':;~ .~~'ij-'::'~;: .e',,,:'0':}: ¡ iU" 24M ,$2",J!i44,Mt •• ;:A_',K,;'~ 

~ 
[ 

tL 

~. 1214 CAMARA DE SENADORES 

:;¡, 
l. 

curándose imitar el alcohol agrícola por me tropez6 frente al gremio de viticultores fran
dio de esencias i bouquets que hacen ilusoria ceses. Al oir esto yo creí que, se trataba 
su ~ureza. en Francia de impedir el consumo de bebidas 

DICe a este respecto el famoso hijienista fermentadas, de vino, cerveza o sidra, pero 
frances M. Grandeau: estaba en un error como lo han estado todos 
. «A~ora, ¿<¡uereis saber 10 qu~ es ~l boy:quet los que se han d~jado impresionpr por estas 

de conac~ Old a los doctores Mathleu 1 Se- observaciones. 
rieux (páj. 22): El bouqllet de coñac es un Voi a permitirme dar lectura a un artículo 
producto absolutamente artificial que se ob- mui interesante que demuestra cuál ha sido 
tje~e, seg~~ Girard, at~cando una. mezcla de la verdadera campaña del jenera! GaIlieni. 
aCeite de rlClllO, de acelte de coco 1 otras sus- Dice así: 
tancias, por el ácido nítrico. 'Deapues de una 
inyeccion sub-cutánfa de un centígramo de ,LA CAMPA"&A CONTRA LA BEBIDA EN FRANCIA.-
esta sustancia, un perro de Terranova muere PROTEJU:NDO AL SOLDADO I SU HOGAR 
en once minutos. Este veneno tan desastroso 
es el que procura el aroma al alcohol de gra- «La guerra ha desarrollado en Francia una 
nos o de melaza para figurar en nuestras me- campaña mas enél:jica i decisiva. Los rPÍor
sas bajo el nombre de «viejo coñac» . madol'6s i partidarios de la templanza se die-

Pero los estragos que oca'<iona el Fine ron pronto cuenta de oue obtendrían mayor 
Champagnf', el Morton Íejítimo, el Tres Estre- resultado si las reglas ~nti-alcohólicas adqui
lIas, etC'., etc., no son en nacia comparables rian un sello militar en vez de apelar al Pa\'
cOll10s que producen estos famosos aperitivos lamento, que, como pn Inglaterra, es tan BUS

qne se espenden [Jor millones de copitas án- ceptible cuando se trata de los intereses que 
tes de las comidas. afectan a esta cuestiono 1 así, insistiendo en 

Son ellos nocivos por dos causas: por el al- el peligro que fll abierto «cabaret» presentaba 
collol de que están compuestos i por las eseh- a la defensa nacional, han podido conseguir 
cias que sirven para darles el aroma.» de los jenerales que comandan los diferentes 

Basta con esta lectura para que se vea c6mo distritos la promulgacion de 6rdenes estrictas 
el alcohol industrial no es inierido jamas al limitando la venta de bebidas. Estas órdenes 
estómago sino en forma de alcohol de uva, han sido adoptadas des pues en Francia con el 
mistificando con"sustancias tan venenosas co- fin de protAjer al movilizado en todas partes 
mo el bouquet de coñac, que en una proporcion de las bebidas fuertemente alcohólicas; pero 
de una cien milésima parte de un litro, inyec- el VÚlO, cerveza i sidra quedaron esceptllados. 
tado a un perro de Terranova entre cuero i I Mas adelante se consider6 prudento incluir 
carne, lo mata a los once minutos. a las mujeres i niños entre las clases proteji-

El alcohol agrícola producido en debida das, apoyándose en el argumento de que el 
forma es un!t bebida relati vamente sana, i di 0'0 pais debia a sus defensores la protecdon de 
relativamente sana porque creo que todo ~l- sus hogares, preservándolos de contaminacion. 
cohol es nocivo cuando se bebo en gran canti- El peligro era tan real que M. Millerand, du
dad, pero el! rAlacioncon el alcohol industrial o rante el tiempo que ocupó el Ministerio de 
sea con los licores, coñacs o piscos f<t!siHca- Guerra, Sr) preocup6 en evitar ~os abusos i ad· 
dos, es el alcohol agríeola una behida absolu- virtió a los favore,~idos con pensiones de que 
tamente sana. le serian retiradas si se excedian. 

¿QUé flS, entónces) lo que (lebiela hacer el Lo incitó a proceder la propaganda activa 
Congreso de Chile frente a este problema'? del partido de templanza, dirijido IJor M. Fi
Tratar de matar la industria del alcohol agrí· not, director de La Revue, i el presidente de 
cola coa disposiciones tan sencillas como la de la «Alarme .. , una de las sociedades principa
prescribir qne todos los destilatorios agrícolas les Amp~üadas en esta tarea. 
deban tenér «contador mecánico» o «tanque CuaDdo ei gremio afectado vió que las ocho 
metálico), o favorecer dentro de los reg!amen- décimas partes de la poblacion estaban inclui
tos i de b, seriedad con que debe aplicar!\e la das en la categoría protejida, IJer la estension 
lei el consume de alcohol aarícola limitando de las reglas a todos los movilizados i a sus 
en lo posible el consumo d~ alc~hol inclus- esposa'! e hij)s, se declararon en abierta opo
tria!. sicion. Aparecieron en los diarios artIculos de-

Se ha diello en la prrmsa i 0.1 el Senado que mostrativos elo la enorme importancia de los 
el Jeneral Gallieni, Ministro de Guerra de intereses representados por la industrIa lico
Francía, en su campaña contra el alcoholismo rista i L1anifestando que era tan patriótica co
en los contornos del Ejército de operaciones, mo cualquiera otra de lanacion. Esta propa-

./ 
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ganda parece haber inspirado al Ministro del República, a las Cámaras pidiendo amparo pa
Interior, M. Malvy, para disminuir por una ra esta industria qUA dará vida, prosperidad i 
circular las asperezas de las nuevas reglas. garantía de riqueza para este pais. 

No obstante su decepcion, el enérjico rubli- Leia en dias pasados en uno de los mas 
cista vuelve a su campaña, i ahora insiste en respetables diarios de Chile dos artículos edi
que pl Gobierno 1'equise las acciones de alcohol toriales, uno titulado «~~l impaesto a los alco
acumuladas por los destiladores particulares, holes» i el otro «La salvacion nacional»; ha-

En verdad. el Gobierno ha adquirido ya las blando de la labor de la Comision de Impues
acciones acumuladas por las grandes destil,.- tos, decia: 
rías. «El proyecto en que nos ocupamos tiene 

Sea :~ue logre o no llevar a buen término disposiciones de justicia, con:..O la de equipa
su campaña contra el enemigo, la seriedad i rar el impnest,o que pesa sobre los alcoholes 
enerjía de su ataque interesa al público.» industriales al de los alcoholes vinícolas»: 

Fíjese el Senado que este ha sido el resul· Despues agrega: 
tado de la campaña anti-alcohólica de los ca m- «Ademas todos los produetores quedarán 
peones de la templanza: la requisicion de las obligados a usar el contador mecánico. 
acciones de los fabricantes del alcohol indus- Es tambien de justicia,-i esperamos que el 
trial. [.lroyecto lo consulte-un gravárnen propor-

Se dirá que los destilatorios cuyas acciones cional sobre Jos alcoholes fermentados, como 
han sido recibidas por el Gobierno frances son la llerveza i el vino, gravámen que deberia 
destilatorios de viñateros. Va a ver el Senado fijarse de acuerdo con el grado de alcohol i el 
cuál es la importancia que en Francia tien'en costo de produccion de estos artículos». 
los destilato!'ios de viticultores, De maUf:'ra que estos editoriales, haciéndo, 

Tengo a la m~no un dato que no es mui se eco de las fábricas industrialfls, que son 
fresco, relativo al año 1896. lGl estado de mi bien pocas i que representan bien poco capi
salnd no me ha permitido obtener los datos tal, abogan por la obligaeion de establecer un 
referentes a los últimos años. contador mecánico, abogan por gravámen para 

El año 1896 Francia producia ciento no- la destilacion agrícola que significaria su 
venta millones de litros de alcohol. De ellos muerte. 
eran: En el otro artículo vienen frases como ésta: 

I .J • . , «Hemos visto cómo el jeneral Gallieni no 
Ilu.ustnal. .................. 186.600,000 lItros '1' 'lt' tIC' , yaCIO u lmamen e en amenazar a a amara 

Agncola... . .................. 3.400,000 » . 1 l'd di' t d'ó con su VIO enta sa l a e reClll ·0, cuan o VI 

Este alcohol que se bebe en copitas i para que no se sofocaban con fuerza las voces inte
el cual la Comision de Impuestos disminuye resadas en el espendio del alcohol». 
el impuesto fijado por la Cámara de Diputados 1 mas adelante agrega: 
a la mitad, es el (~ue tiene envfnenada a la «La Comision de Impuestos del Senado t 
Francia i contra:el cual van todas las laedidas compuesta de los Sen..tdores don Eliódoro Yá
lejislati vas i administrativas. ñf z, que es su Presidente i Alessandri, Bruna, 

PeN yo comprendo cuál es la causa de esta o valle, Urreiola, Varas i \Valker Mal'tínez, 
situacion i cuál es la causa de que me encuen acaba de terminar el proyecto; proyecto que 
tre, si no solo, acompañado por mui pocos se- seguramente l'establecerá la eqttidad en los 
ñores Senadores que posiblement~ votarán mi ilnpHestos a las bebidas alcohólicas, basán
indicacion: es la propaganda constante i su dolos tanto en el grc~do de aloohol como en. 
consecuencia, la proteccion desatentada a la el costo ele produccion de las mismas, por un 
industria fabril. lado, i armonizando estas bebidas con el Ca-

La industria fabril está representada en pital nacional invertido en la vini(~u1tura i 
Chile por muchos i poderosos industr'ales que destilacion agricola, sidrería, cervecería i des
dia por dia van aumentando, porque las leyes tilacion industrial, por otro». 
chilenas se han encargado de fomentarlos por Al terminar, agrega la siguiente frase: 
medio de gravámenes mas o ménos fuertes a « No permitirá, en fin, que haya formas de 
las internaciones, destinados a proporcionar alcohol pri vilejiadas, aute la lei; Lodos tendrán 
vida a las fábricas chilenas aunque encarez(~an upa misma Horma» 
la vida del consumidor. De manera que, en nombr6 de la salud pú-

Está dirijiendo esta campaña en primer lu- blica se \·iene a servir los intereses comercia· 
gar la Sociedad de Fomento Fabril. Basta que lcO! de algunos cuantos industriales, -lue pro
aparezca una fábrica para que esta Socie ducirán el alcohol que por disposiciones COh10 

dad se dirija al Senado, al Presidente de la las que ampara n') podrán producir los vini-
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cultores, que han usado del derecho lejítimo res agrícolas tengan un contador mecánico o 
de estraer alcohol de los residuos de sus ven- un estanque metálico, cuando estos aparatos 
dimias desde que tienen viña. valen dos o tres mil pesos, i la produccion 

El establecimiento de contador mecánico, media es solo de quinientos litros~ 
que es un ¡Junto de discordancia g~avisimo Voi ahora a esplicar por qué en ningun pais 
enbe el proyecto de la Cámara de plputados se exije el contador mecdnico ni el tarlque me
i el de la Comision de Impuest.o, sl~mfica no tálico para la produccion agrícola. En la Arjen
solo dificultades técnicas, materIales l aun mo- tina se exijen como lo he comprobado, estos 
rales para su instalacion, sino tambien un. gl'u- aparatos solo para la produócion industrial, i 
vámen insoportable para el noventa p~r CIento no se exijen para la agrícola porque es mate
de los destiladores agrícolas. He temdo oca- rialmente inútil dentro del propósito de fisca
sion de conyersar con un inspe~tor de la Ofi- lizar sériamente. Para hacenne comprender me 
cina del Impuesto de Alcoholes e interrogán bastará recordar lo que es un alambique agríco
dolo acerca del gravámen que significa el es- la. Este aparato se cdmpone de una caldera 
tablecimir,oto d'31 estanque metálico, que pa- fija, de una tapa movible de la cual pende el 
rece mén,)s gravoso que el contador mecánico, «cuello de cisne»; tales son, por eiemplo) los 
me dijo que el gra v~mell consistiria en un levan- alambiques «Deroy» o «Egrot/> i otros, sin 
tg,miento del alambque a una altura dada para duda conocidos de mis honorables colegas. El 
qne los líquidos puedan caer al eRtanque si- «cuello de cisne» se une en su terminacion a 
tuado en la superfieie del suelo; en segund.o una espiral que está dentro de un depósilo de 
lugar, significaria q~le si el alambique está Sl- agua, al final de la cual sale el alcohol, a 
tuado, como jeneralmente sucede, en algun cincuenta centímetros del suelo. Si todos 
corredor de bodega, deb~rál instalarse el es- los dias el alambique se carga i se descarga 
tanq ue mt3tálico en una pIeza cerrada, que de- i la tapa i el cuello de cisne se saca i se coloca 
beria construirse, cuya lJa;re la tendrá el ins- de nuevo'? de qué sirve que el inspector que 
pector de alcoholes; en tercer lugar, sign~fic~- iría al destilatorio una vez al mes-no puede 
ní una instalacion de tubos costosos de vldrlO ir mas amf-)Dudo cuando reside a larga dis
que van unidos al estanque. ,c'ree que .en nin- tancia--deje funcionando correctamente el 
gun caso el ~st'1:nque meta/zco. destmado a alambique con su cuello de cisne, en una d!
guardar tres mIl htros de alcohol Impuro o sea reccion cuando al día siguiente al descargarlo 
mil litros de alcohol re~ti?cado, podrá co~ puede el viticultor poco honrl:1do o mas bien 
tal" ménos de dos mil qUllllentos o tres 1ml absolutamente falto de honradez, dar vuelta al 
pesos. cuello de cisne i hacerlo coincidir con otra 

Esta sola consideracion es digna de ser to· rosca alIado afuera) rosca que se mete a cual
mada en cuenta, sobre todo;. tratándose dIO) quiera vasija o pipa de agua~ Por eso para que 
destiladores que tienen alambIques pequeños) el contador rnecdnico o tanque metálico sea un 
que no r.ectifican mas de quinientos litros al elemento serio de fi~calizacion, es in dispensa
año . .A. estos plOductores se les va a g~avar ble que se use alambique .de continuacion. 
de un golpe con un impuesto de tres mIl p~- hermélicamente cerrado que tienen los indus
sos a lo ménoE, suma que representa apI'OXI- triales; i a pesar de su seriedad, la vijilancia es 
madamente las utilidades que pueden obte- continua diaria, como lo es en Chile i .A.rjen-
nerse en ocho o diez años de trabajo. En1914 tina. ' 
la proouccion de alcohol agrícola, segun los Así se esplical'á el Senado que en nin
dat08 de la Oficina de Impuestos sobre Alco- auna lejislacion de país vitícola se exija el 
holes, fué de un millon noventa idos milli- ~mpleo de contador mecánico o tanque metá
tros, i el número de des~iladores fué a~ I'ede lico en los destilatoris agrícolas. 
dor .de dos mil; :tho.ra h~l ~o~a~nente mIl .cua. El señor Charme (Presidente).-Como ha 
trocwnto~ . .Pues. ~len, SI dlVldl,ITOS el mIllon llegado la hora, quedará S~i. Señoría con la pa
noventa l dos mIl lItros por el nUdme~o de dde~- labra. 
tiladores, obtendremos una pro UCClOn me la 

. b1 Se levanta la sesion. de quinientos litros. ¿Cómo va la 1m a es~a e-
cer la obligacion de que touos los destIlado Se levantó lo sesían. 

./ 


